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INTRODUCCIÓN
El presente trabajo se propone mostrar que, con base en la filosofía de Spinoza, es posible la disolución de la aporía individuo – comunidad, la cual es central para la cuestión acerca de cómo ha de ser posible la libertad particular en el campo de inmanencia del Estado. El interés por trabajar esta aporía obedece a la necesidad de pensar la posibilidad de una política que logre superar la aparente mutua exclusión existente entre el individuo y la comunidad, exclusión que nos sitúa frente al dilema de tener que escoger entre la ausencia de lo común o la exclusión de la diferencia. En este sentido, la aporía radica en que al concebirse al individuo como sustancia o realidad independiente, esto es, como ser acabado e indivisible, la comunidad se vuelve un imposible, pues, ¿cómo podría este ser, indiviso e indivisible, participar de lo comunitario? Y por su parte, si la comunidad existe, ¿cómo hacer para que esta comunidad no se vuelva una realidad externa o trascendente, que oprima y niegue a los individuos? A su vez, la noción de “participación” del individuo en lo comunitario tampoco ayuda a resolver esta mutua exclusión, en tanto que ella es en sí misma contradictoria, pues ¿cómo puede haber algo de individual en lo comunitario, y a la vez, algo de comunitario en lo individual? Es por ello que el presente trabajo se propone mostrar que la obra de Spinoza nos ofrece el fundamento filosófico de una nueva política, esto es, de una política en donde sea posible el desarrollo conjunto de la comunidad y de la singularidad individual, o si se prefiere, en donde el Estado sea concebido como expresión de la libertad.

Como veremos, la resolución de la aporía se fundamenta en una ontología en la cual Dios es concebido como la sustancia absolutamente infinita e infinitamente potente, causa inmanente de todo lo real, de cuya naturaleza se siguen necesariamente las ilimitadas formas en que lo real puede expresarse. Como mostraremos en su momento, esta concepción de Dios es importante porque conduce, a su vez, a una concepción enteramente inmanente de lo real, en la cual la naturaleza está desprovista de toda finalidad, y los seres singulares son concebidos no como sustancias independientes sino como expresiones o modificaciones de la sustancia divina. Más aún, en la medida en que es éste un mundo libre de causas finales, los seres singulares serán concebidos no ya como esencias a realizar, sino como potencias actuales. 

Consecuentemente, los hombres serán para Spinoza también expresiones de la sustancia divina, esto es, modos mediante los cuales Dios expresa su infinita potencia. Ello implica que los hombres no constituyen un orden aparte dentro del conjunto infinito de lo real, sino que como todo el resto de las cosas singulares su ser se define por su potencia, es decir, por su conatus, por el esfuerzo con que cada uno persevera en su ser. Desde el punto de vista de la potencia, Spinoza establecerá una igualdad radical entre los hombres, en tanto que todos –libres o esclavos, sabios o ignorantes- se esfuerzan en todo momento por perseverar en su ser; sin embargo, nuestro autor establecerá una diferencia con relación a los modos de vida, que será central para su concepción de la libertad. En efecto, Spinoza concebirá a los hombres esclavos o impotentes como aquellos que al no poseer un conocimiento adecuado de su propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas, esto es, al ser guiados por la imaginación y no por la razón, “luchan por su servidumbre como si se tratara de su libertad”
, esto es, se ven involucrados permanentemente en relaciones de descomposición que no hacen sino afectarlos de pasiones tristes que implican, a su vez, una disminución de su potencia. Por su parte, los hombres libres serán aquellos que logren un conocimiento adecuado de lo real, y que en ese sentido logran entender cómo su naturaleza se vincula con el conjunto de lo real, experimentando, en consecuencia, alegrías activas de los que ellos son causa adecuada. En este sentido, es importante comprender que la libertad es entendida por Spinoza como conciencia de la necesidad, es decir, que sólo es libre aquella persona que actúa determinada internamente por su propia naturaleza y no movida por causas externas. De allí que la libertad se encuentre –para nuestro autor- indisociablemente vinculada a la actividad y a la alegría, y separada, por tanto, de la pasividad y la tristeza. Ahora bien, esta forma de entender al hombre llevará a Spinoza, a su vez, a concebir una política dirigida fundamentalmente a posibilitar el desarrollo de las potencias singulares de los hombres. 

En efecto, como veremos, la política planteada por Spinoza es esencialmente una política de efectuación de las potencias, esto es, una política de la libertad pensada para que los hombres incrementen su derecho sobre la naturaleza de un modo como individualmente no podrían hacerlo. En este sentido, la posibilidad de incrementar nuestras potencias se identificará con la posibilidad de componer nuestras relaciones con otros hombres, a fin de formar un nuevo individuo compuesto, de mayor potencia, que Spinoza denominará Estado (Civitas). La fundación del Estado será posible, entonces, por el conatus, esto es, por el esfuerzo que es común a todos los hombres de perseverar en su ser. El Estado no se fundará en la razón, por cuanto no corresponde a la naturaleza de todos los hombres ser racionales, sin embargo, contribuirá al desarrollo de la misma, esto es, contribuirá a que vayamos adquiriendo un conocimiento adecuado de nuestra naturaleza, y en particular, de cómo nuestra naturaleza conviene con la de los demás hombres. La composición de las potencias será posible, entonces, porque los hombres no son concebidos como sustancias o realidades independientes, sino como individuos compuestos cuya naturaleza es interrelacional, tanto porque todo hombre se encuentra compuesto de una infinidad de partes, como porque todo hombre se encuentra permanentemente involucrado en diversas relaciones con otros hombres y objetos de la naturaleza. Por otro lado, será éste un Estado inmanente, libre de toda finalidad, y en el cual –dada la inexistencia de un ser o principio trascendente que permitiera establecer una jerarquización dentro de la sociedad- todos los hombres se encontrarán como en un mismo plano, esto es, todos los hombres serán valiosos en su singularidad en tanto que expresiones de la sustancia divina. Ello, a su vez, permitirá a Spinoza concebir el Estado más perfecto, el Estado democrático (en un sentido que trasciende la democracia liberal), como un Estado en el cual los hombres no ceden sus derechos naturales a un tercero, sino que en él todos los ciudadanos ejercen conjuntamente la soberanía, a partir de lo cual se puede entender su definición del Estado como “potencia de una multitud”. Así pues, como mostraremos, Spinoza plantea una política en la cual los hombres no pueden desarrollar plenamente su singularidad fuera del Estado, pero a la vez, el Estado -en tanto que composición de potencias o potencia de una multitud-, no puede prescindir de las singularidades. Es por ello que creemos que el sistema filosófico espinozeano nos dota de un aparataje conceptual -tanto de la realidad, como del hombre y de la política- que nos permite superar una aporía tan fuertemente enraizada como la aporía individuo – comunidad, con todas las consecuencias prácticas que de ello se derivan. En este sentido, si como afirma Deleuze, el hecho de que la principal obra de Spinoza se titule “Ética” a pesar de ser fundamentalmente una ontología, pareciera indicar que cualquiera que sea la importancia de las proposiciones especulativas que allí se plantean, éstas sólo pueden ser juzgadas a la luz de la ética que ellas implican, nosotros pudiéramos ampliar esta afirmación al campo de la política, y decir que la valoración de todo el sistema ontológico espinozeano no puede desligarse de las consecuencias políticas que éste acarrea.

Ahora bien, con relación a las interpretaciones de la obra de Spinoza que influenciaron el presente trabajo, consideramos importante señalar que, si bien hemos tomado en cuenta los exhaustivos análisis realizados por Alexandre Matheron y Martial Gueroult, en particular lo referente a su sistematización, hemos preferido, sin embargo, las lecturas inmanentes y menos equívocas de Gilles Deleuze y Antonio Negri sobre la relación entre la sustancia y sus modos. Asimismo, quisiéramos señalar que en la realización de este trabajo hemos dejado de lado tanto el importante epistolario de Spinoza, como obras más pequeñas del autor, si bien no menos relevantes, tales como el Tratado Breve y el Tratado de la Reforma del Entendimiento, por considerar que el análisis de toda la obra espinozeana sobrepasaba las pretensiones de este estudio.   

Por otro lado, con relación a la estructura del presente trabajo, quisiéramos indicar que éste se encuentra conformado por tres capítulos. En el primero se aborda la concepción de Dios como lo absolutamente infinito y se discuten, por lo tanto, los conceptos de sustancia, atributos y modos. Seguidamente se exponen las demostraciones dadas por Spinoza de la existencia de una única sustancia que consta de infinitos atributos y se demuestra de qué forma es esta sustancia causa inmanente de todo lo real. Asimismo, se analizan también las implicaciones de concebir a los seres como potencias. En este sentido, podemos decir que en el primer capítulo exponemos los fundamentos ontológicos del pensamiento espinozeano, haciendo énfasis en aquellos elementos que serán relevantes para nuestro problema.

Por su parte, en el segundo capítulo abordamos la concepción espinozeana del hombre y su relación con lo absolutamente infinito. Para ello empezamos analizando la forma como Spinoza concibe a los cuerpos, así como la relación que este autor plantea existe entre el cuerpo humano y el alma. Seguidamente abordamos la noción de conatus, que conduce a una definición del hombre ya no como “animal racional”, sino como ser deseante, y a continuación, realizamos un análisis de los afectos y de la vinculación que éstos tienen con los tipos de conocimiento. Finalmente, examinamos la concepción que Spinoza tiene de la servidumbre y la libertad humanas, a fin de entender cómo es posible para este autor que los hombres devengan libres. 

Por último, en el tercer capítulo exponemos el pensamiento político de Spinoza. Para ello empezamos examinando la importancia de las pasiones en todo proyecto político que pretenda ser realizable. Seguidamente, discutimos el concepto de derecho natural como potencia, y a continuación entramos propiamente en el análisis de la concepción espinozeana del Estado. Dentro de ésta, enfatizamos la relevancia de que el Estado se funde en el conatus, así como el hecho de que el Estado surja como la forma de concretar o efectuar unos derechos naturales de los hombres que en el estado de naturaleza permanecen abstractos y teóricos; asimismo, discutimos las importantes implicaciones que tiene el concebir al Estado como un Estado inmanente y explicamos por qué puede considerarse al Estado espinozeano como un Estado para la libertad. Finalmente, concluimos mostrando que Spinoza nos ofrece los elementos para superar la aporía individuo – comunidad, esto es, para pensar una nueva política en donde el desarrollo de nuestras singularidades no esté reñida con la conformación de una comunidad, pero a la vez, en donde la formación de una comunidad no se haga al precio de excluir las diferencias que nos son propias en tanto que individuos. 

CAPÍTULO I

LO ABSOLUTAMENTE INFINITO
La concepción espinozeana de Dios es la de un ser absolutamente infinito e infinitamente potente, que es causa inmanente de todo lo real y de cuya naturaleza se siguen con absoluta necesidad infinitas cosas, de infinitos modos, esto es, las ilimitadas formas en que lo real puede expresarse. Dicha concepción de lo divino es de fundamental importancia porque implica que Dios no es distinto de la Naturaleza, esto es, que los infinitos modos o expresiones de lo real no son sino Dios, concebido de otro modo que absolutamente. En efecto, Dios no puede ser distinto de la Naturaleza, porque de serlo, entonces no sería lo absolutamente infinito. Ahora bien, de esta forma de concebir la sustancia divina se desprende, pues, que la totalidad de lo real está comprendida en Dios; más aún, que todos los modos o expresiones de lo real se encuentran como en un mismo plano, al ser Dios causa inmanente. Asimismo, se desprende una concepción de lo real en la cual los seres no se encuentran sujetos a finalidad alguna, sino que se los concibe como dotados de perfección en cuanto reales, esto es, en cuanto expresiones de la sustancia divina. Como intentaremos mostrar, esta concepción de Dios como lo absolutamente infinito, en donde todas las formas de lo real son Dios en tanto que modificado, nos ofrece la fundamentación ontológica que nos permitirá, a su vez, superar la aporía individuo –  comunidad. En este sentido, como señala Gueroult, es preciso decir que la aporía sólo puede ser tal desde un punto de vista “provisional”, pues todo en Spinoza es inteligible, y por ello una vez que la razón alcanza un conocimiento adecuado de Dios y, por tanto, de la relación que existe entre la sustancia y sus modos, no hay espacio para las antinomias de la razón que son el fundamento de la dominación y la servidumbre de los hombres. Así pues, como la totalidad de lo real es inteligible, no hay lugar en Spinoza para las relaciones irracionales entre Dios y el Hombre, lo uno y lo múltiple, la parte y el todo, o los ciudadanos singulares y el Estado
. Es por ello que en el presente capítulo nos centraremos en analizar en qué consiste la concepción espinozeana de Dios, a fin de luego poder abordar su concepción del hombre y, finalmente, su pensamiento propiamente político.  

La sustancia y sus atributos

Spinoza, al comienzo del Libro I de la Ética, nos ofrece una definición de Dios como “un ser absolutamente infinito, esto es, una sustancia que consta de infinitos atributos, cada uno de los cuales expresa una esencia eterna e infinita”
. La distinción entre un ser absolutamente infinito y un ser infinito en su género es de central importancia, ya que si bien de éste último es posible negar todos aquellos atributos que no corresponden a su esencia –entendiendo por atributo “aquello que el entendimiento percibe de una sustancia como constitutivo de la esencia de la misma”
-, el ser absolutamente infinito es aquél en el que “todas las formas de ser se afirman sin limitación”
, por lo que no permite negación alguna al comprender en sí la existencia de cualquier naturaleza. “Digo absolutamente infinito, y no en su género; pues de aquello que es meramente infinito en su género podemos negar infinitos atributos, mientras que a la esencia de lo que es absolutamente infinito pertenece todo cuanto expresa su esencia, y no implica negación alguna”
. Sin embargo, ¿qué significa que un ser comprenda en sí todas las formas de ser sin limitación?, más aún, ¿cómo es posible la existencia de dicho ser? Como señala Deleuze, Spinoza no parte de la idea de Dios, sino que es ésta una idea a la que será preciso llegar; por lo que las primeras proposiciones de la Ética cumplen no una función hipotética sino genética, en tanto que permiten mostrar que es posible pensar la existencia de una única sustancia absolutamente infinita, sin que ello implique contradicción alguna. 

“La idea según la que, en la Ética, Spinoza ‘se instala’ en Dios y ‘comienza’ por Dios, no es sino una idea aproximativa, literalmente inexacta. (…) Según Spinoza es totalmente imposible partir de la idea de Dios”
.
En este sentido, para alcanzar nosotros también la idea espinozeana de Dios, hemos considerado necesario seguir la argumentación dada por nuestro autor en torno a por qué no pueden haber ni dos sustancias de igual atributo ni dos sustancias de diferentes atributos, sino una única sustancia que reúne en sí una infinidad de atributos, esto es, una sustancia absolutamente infinita. 

En el primer caso, la imposibilidad de la existencia de dos sustancias de igual atributo viene dada porque al ser todo lo que es, en sí o en otra cosa
, esto es, al reconocerse la existencia sólo de sustancias y modos, la existencia de dos sustancias de igual naturaleza sería posible solamente si éstas pudieran distinguirse por los modos, lo que es absurdo, dado que la sustancia por su naturaleza es anterior a los modos y no los implica. En otras palabras, al ser la sustancia “aquello que es en sí y se concibe por sí, esto es, aquello cuyo concepto, para formarse, no precisa del concepto de otra cosa”
  y al ser los modos “las afecciones de una sustancia, o sea, aquello que es en otra cosa, por medio de lo cual es también concebido”
, es absurdo plantear que dos sustancias con el mismo atributo se distinguirán por sus modos, porque los modos (al no poder ser ni concebirse por sí) siempre remitirán a una sustancia, en tanto que la sustancia (al ser en sí y concebirse por sí) siempre será  anterior a sus modos
. Adicionalmente, Spinoza ofrece una segunda demostración, la cual consiste en afirmar que entre sustancias de igual atributo, esto es, entre sustancias que comparten el mismo concepto o definición, la única distinción que podría darse es una distinción numérica, la cual, a su vez, requeriría de una causa exterior que hiciera que esas sustancias, aún teniendo el mismo atributo, pudieran ser distintas en número. Como señala Deleuze, “dos o más cosas numéricamente distintas suponen, pues, otra cosa que su concepto. Es por ello que las sustancias no podrían ser numéricamente distintas sino remitiendo a una causalidad externa capaz de producirlas”
. Sin embargo, dado que las sustancias existen y se conciben por sí, no pueden ser, en consecuencia, producidas; lo que implica que al depender la distinción numérica de una causa externa, aquella no podrá ser aplicada a las sustancias, sino sólo a los modos, precisamente porque son éstos los que requieren de una causa externa para existir.

“La causalidad externa y la distinción numérica tienen una suerte común: se aplican a los modos y solamente a los modos (…). La distinción numérica jamás distingue sustancias, sino solamente modos que engloban el mismo atributo”
.
En otras palabras, dos sustancias de igual atributo no pueden distinguirse numéricamente porque las sustancias son causa de sí. Esto a su vez se demuestra porque, en el caso de que las sustancias fueran causadas por otra cosa, el conocimiento de éstas dependería del conocimiento de su causa -conforme lo plantea el axioma IV del Libro I de la Ética: “El conocimiento del efecto depende del conocimiento de su causa, y lo implica”-, sin embargo, ello entra en contradicción con la definición misma de sustancia como “aquello que es en sí y se concibe por sí”. De esta forma, al demostrarse que la sustancia no puede ser causada, se demuestra también que a “la naturaleza de una sustancia pertenece el existir”
, esto es, que su esencia implica su existencia, a diferencia de la esencia de todo aquello que puede concebirse como no existente, como es el caso de los modos o de las esencias singulares, los cuales requieren de una causa externa para existir. 
Todo ello conduce, a su vez, a la demostración de que “toda sustancia es necesariamente infinita”
. Esto es, al no haber más que una sustancia por atributo, y al existir esta sustancia necesariamente, su existencia deberá ser bien la de una sustancia finita, bien la de una infinita. Sin embargo, de existir como sustancia finita, debería ser limitada por otra sustancia de su misma naturaleza que también debería existir necesariamente, con lo cual estaríamos afirmando la existencia de dos sustancias de igual atributo, lo cual ya se demostró previamente que es absurdo. De allí que sea propio de toda sustancia ser ilimitada e infinita en su género.   

“No hay dos sustancias por atributo. De lo que se concluye, desde el punto de vista de la relación, que una sustancia no es producida por otra; desde el punto de vista de la modalidad, que existir pertenece a la naturaleza de la sustancia; desde el punto de vista de la calidad, que toda sustancia es necesariamente infinita”. 

Ahora bien, como veíamos en la definición que Spinoza mismo da de Dios, la sustancia divina no se limita a ser una sustancia infinita en su género, sino que se trata de una sustancia absolutamente infinita; por ello, necesitamos pasar a demostrar por qué la distinción entre atributos no da origen a una distinción entre sustancias, esto es, cómo es posible que exista una única sustancia con una pluralidad de atributos. 

En la demostración de que sólo hay una sustancia para todos los atributos, Spinoza emplea la conversión de una universal negativa. Esto es, dado que la distinción numérica no es una distinción real (es decir, no permite distinguir entre sustancias), a su vez, la distinción real tampoco es numérica.
  

“La distinción numérica jamás es real; recíprocamente, la distinción real jamás es numérica. El argumento de Spinoza se convierte en el siguiente: los atributos son realmente distintos; luego la distinción real no es numérica; por lo tanto, no hay sino una sustancia para todos los atributos”.

Como se ve, el argumento se apoya en la distinción entre atributos, sin embargo, ¿qué significa que los atributos sean realmente distintos?, y más aún, de ser distintos los atributos, ¿implica ello la distinción de sustancias? Como señala Deleuze, el problema que se plantea aquí radica en saber si la distinción real implica o no una división de las cosas, esto es, si es posible que exista una única sustancia compuesta de atributos realmente distintos, o si la distinción de atributos basta para establecer que se trata de sustancias diferentes. Conforme a la definición IV del Libro I de la Ética, un atributo no es sino “aquello que el entendimiento percibe de una sustancia como constitutivo de la esencia de la misma”, por lo cual, dado que toda sustancia se concibe por sí -es decir, no precisa del concepto de otra cosa para ser concebida-, cada atributo deberá también concebirse por sí, esto es, no requerirá de otro atributo para poder ser concebido. Ello se explica porque al no poseer dos atributos nada en común entre sí, no podrán ser causa uno del otro, y en consecuencia, no podrán concebirse el uno por el otro
. Ahora bien, el que se conciba dos atributos como realmente distintos no implica que existan dos sustancias distintas, ya que es propio de la naturaleza de la sustancia que sus atributos se conciban por sí, al no tener nada en común entre ellos. 

“(…) Aunque dos atributos se conciban como realmente distintos –esto es, uno sin intervención del otro-, no podemos, sin embargo, concluir de ello que constituyan dos entes o sustancias diversas, ya que es propio de la naturaleza de una sustancia que cada uno de sus atributos se conciba por sí, supuesto que todos los atributos que tiene han existido siempre a la vez en ella, y ninguna ha podido ser producido por otro, sino que cada uno expresa la realidad o ser de la sustancia. Por tanto, dista mucho de ser absurdo el atribuir varios atributos a una misma sustancia, pues nada hay más claro en la naturaleza que el hecho de que cada ente deba concebirse bajo algún atributo, y cuanta más realidad o ser tenga, tantos más atributos tendrá que expresen necesidad (…); y por tanto, nada más claro tampoco que el hecho de que un ente absolutamente infinito haya de ser necesariamente definido como el ente que consta de infinitos atributos, cada uno de los cuales expresa una determinada esencia eterna e infinita”.
 
Así pues, es posible pensar la existencia de una sustancia absolutamente infinita que reúna en sí una infinidad de atributos -cada uno de los cuales expresa una cierta esencia de la sustancia-, gracias a una concepción de la distinción real que es esencialmente cualitativa y no numérica. “El nuevo estatuto de la distinción real es esencial: puramente cualitativa (…), la distinción real excluye toda división”
. Esto es, la distinción real hace posible la unidad de la sustancia y la pluralidad de los atributos, es decir, hace posible una “multiplicidad puramente cualitativa”
, lo que significa que las sustancias se distinguen cualitativamente y no cuantitativamente. 

“Sólo este análisis (el de la distinción real), en efecto, muestra que es posible otorgar todos los atributos a un ser, por lo tanto pasar de la infinidad de cada atributo a la calidad de absoluto de un ser que los posee todos”
.
Es en este sentido que se puede afirmar que Dios es extensión y pensamiento, esto es, que tanto la extensión como el pensamiento expresan el ser de la sustancia divina
. Más aún, como acabamos de mostrar, Dios consta de una infinidad de atributos, sólo que nosotros –los hombres- solamente estamos en capacidad de conocer estos dos.

Ahora bien, una vez que se ha demostrado que una sustancia absolutamente infinita es posible de ser pensada sin implicar contradicción alguna, es preciso preguntarse si es posible que una sustancia tal efectivamente exista. Para ello, expondremos las demostraciones a priori y a posteriori de la existencia de Dios, dadas por Spinoza. 

En la Proposición VII del Libro I de la Ética, Spinoza da una primera demostración de por qué pertenece a la naturaleza de toda sustancia el existir. Esta demostración viene dada por el hecho que, al no poder existir dos sustancias de igual atributo (como se demostró previamente), no pueden haber tampoco, en consecuencia, dos sustancias que tengan algo común entre sí, por lo cual, una no puede ser causa de la otra
; de donde se concluye que al no poder ser producida una sustancia por otra cosa, la sustancia será causa de sí, y por ello mismo, su esencia implicará su existencia, conforme a la definición 1 del mismo libro
. Más adelante, en la Proposición XI, Spinoza demuestra específicamente por qué una sustancia absolutamente infinita debe existir necesariamente. La demostración en este oportunidad se fundamenta en el hecho que, de no existir la sustancia absolutamente infinita, ello debería deberse a una razón interna (pues no hay nada externo o que no pertenezca al ser absolutamente infinito), en cuyo caso lo absolutamente infinito debería implicar una contradicción, lo que es absurdo de afirmar por tratarse del ser absolutamente infinito y soberanamente perfecto. 

 “Debe asignársele a cada cosa una causa, o sea, una razón, tanto de su existencia, como de su no existencia. (…) Esta razón o causa, o bien debe estar contenida en la naturaleza de la cosa, o bien fuera de ella. (…) De donde se sigue que existe necesariamente aquello de lo que no se da razón ni causa alguna que impida que exista. Así pues, si no puede darse razón o causa alguna que impida que Dios exista o que le prive de su existencia, habrá que concluir, absolutamente, que existe de un modo necesario. Mas, si tal razón o causa se diese, debería darse, o bien en la naturaleza de Dios, o bien fuera de ella, esto es, en otra sustancia de otra naturaleza. Pues si fuese de la misma naturaleza, por ello mismo se concedería que hay Dios. Pero una sustancia que fuese de otra naturaleza no tendría nada en común con Dios, y, por tanto, no podría ni poner ni quitar su existencia. No pudiendo, pues, darse una razón o causa, que impida la existencia divina, fuera de la naturaleza divina, deberá por necesidad darse, si es que realmente Dios no existe, en su misma naturaleza, la cual conllevaría entonces una contradicción. Pero es absurdo afirmar eso de un Ser absolutamente infinito y sumamente perfecto; por consiguiente, ni en Dios ni fuera de Dios se da causa o razón alguna que impida su existencia y, por ende, Dios existe necesariamente”
. 
Así pues, una vez que se demuestra que es posible pensar una única sustancia absolutamente infinita, que posee infinitos atributos, sin que ello implique ninguna contradicción o incompatibilidad entre los mismos (dado que los atributos son realmente distintos e irreductibles los unos a los otros), entonces queda demostrada la existencia de tal sustancia, por cuanto ésta no puede ser autocontradictoria. 

Adicionalmente, Spinoza ofrece una demostración a posteriori de la existencia de Dios que se fundamenta en la potencia de existir. Dicho argumento consiste en afirmar que es más potente el que puede existir que el que no, luego, si los seres finitos existen necesariamente en virtud de una causa exterior, el ser absolutamente infinito tiene también necesariamente que existir, porque de lo contrario sería menos potente que los seres finitos, lo cual es absurdo; pero además, dado que el ser absolutamente infinito no puede tener una causa exterior, ha de ser por él mismo que ha de existir necesariamente, esto es, ha de ser necesariamente causa de sí mismo. Como señala Deleuze, este argumento a posteriori origina, a su vez, un nuevo argumento a priori para demostrar la existencia de Dios, fundamentada ahora en la potencia de existir. 

“Así fundada sobre la potencia de existir, la prueba a posteriori da lugar a una nueva prueba a priori: cuanta más realidad o perfección corresponda a la naturaleza de una cosa, mayor es su potencia, es decir, son sus fuerzas para existir. ‘Dios, por lo tanto, tiene por sí mismo una potencia absolutamente infinita de existir, y por tanto existe absolutamente’”.

En oposición a quienes, como Descartes, afirmaban que mientras más realidad pertenezca a una cosa, más difícil es producirla; Spinoza plantea que el ser absolutamente infinito, Dios, precisamente por contener en sí, sin limitación, todas las formas de ser, es también un ser infinitamente potente, por lo cual ha de existir necesariamente. 

De modo, pues, que el Dios espinozeano consiste en una sustancia absolutamente infinita que reúne en sí todos los atributos, los cuales, a su vez –como lo demuestra la imposibilidad de la existencia de dos sustancias de igual naturaleza- son ilimitados, infinitos y perfectos en su género. Más aún, es esta condición propia de los atributos, esto es, la de ser ilimitados y perfectos en su género, la que explica que todos los atributos -es decir, tanto la extensión como el pensamiento- pertenezcan a la naturaleza de Dios, por cuanto al ser ambos infinitamente perfectos en su género, no puede afirmarse la superioridad de uno sobre el otro. De esta manera, como señala Deleuze, es el principio de igualdad entre atributos lo que permite el paso del Infinito al Absoluto, o si se prefiere, de una sustancia infinita en su género a una sustancia absolutamente infinita.

“Si toda sustancia es ilimitada, debemos reconocer que cada una en su género o en su forma es infinitamente perfecta; hay pues igualdad entre todas las formas o todos los géneros de ser; ninguna forma de ser es inferior a otra, ninguna es superior (…). Por lo tanto, no se podrá pensar que Dios contiene la realidad o perfección de un efecto bajo una forma mejor que aquella de la que depende el efecto; pues no hay forma que sea mejor que otra. De lo que se concluye: siendo todas las formas iguales (atributos), Dios no puede poseer una sin poseer las otras (…) Siendo todas las formas de ser infinitamente perfectas, deben pertenecer sin limitación a Dios como a un ser absolutamente infinito.

Este principio de una igualdad de formas o de atributos (…) nos fuerza a pasar del Infinito al Absoluto, de lo infinitamente perfecto a lo absolutamente infinito”.

Los modos de la sustancia

Ahora bien, ¿cómo puede esta sustancia absolutamente infinita –Dios-, ser causa del mundo o la Naturaleza?, esto es, ¿cómo puede derivarse la multiplicidad de lo real de esta sustancia absolutamente infinita? Como mostraremos, para Spinoza la sustancia divina es causa de todos los modos de ser particulares en virtud de su propia naturaleza, más aún Dios es causa inmanente, por lo cual las cosas particulares no deben ser entendidas como entes o sustancias separadas de la sustancia divina, sino como afecciones de los atributos de Dios, esto es, como modos por los cuales los atributos de Dios se expresan de cierta y determinada manera.  

La demostración de que los modos de ser particulares constituyen afecciones de la sustancia divina se encuentra en la proposición XV del Libro I: “Todo cuanto es, es en Dios, y sin Dios nada puede ser ni concebirse”. La argumentación que ofrece Spinoza es la siguiente: dado que sólo puede concebirse una única sustancia, Dios, y dado que los modos –por definición- no pueden ser ni concebirse sin una sustancia; éstos, en consecuencia, sólo pueden ser y concebirse por la naturaleza divina. Más aún, dado que nada hay fuera de sustancias y modos (conforme al primer axioma del Libro I), nada de lo real puede ser ni concebirse sin Dios. 

Inmediatamente a continuación, Spinoza muestra en la Proposición XVI que Dios es causa en virtud de su propia naturaleza de todos los modos de ser que puedan caer bajo un entendimiento infinito. Esto es, que de la naturaleza divina -entendida como una sustancia de infinitos atributos, cada uno de los cuales expresa también una esencia infinita en su género-, se derivan con necesidad infinitas cosas de infinitos modos.

“De la necesidad de la naturaleza divina deben seguirse infinitas cosas de infinitos modos (esto es, todo lo que puede caer bajo un entendimiento infinito).

(…) Esta Proposición debe ser patente para cualquiera, sólo con que considere que de una definición dada de una cosa cualquiera concluye el entendimiento varias propiedades, que se siguen realmente, de un modo necesario, de dicha definición (esto es, de la esencia misma de la cosa), y tantas más cuanta mayor realidad expresa la definición de la cosa, esto es, cuanta más realidad implica la esencia de la cosa definida. Pero como la naturaleza divina tiene absolutamente infinitos atributos (por la Definición 6), cada uno de los cuales expresa también una esencia infinita en su género, de la necesidad de aquélla deben seguirse, entonces, necesariamente infinitas cosas de infinitos modos (…)”
. 
Así pues, la naturaleza divina -al ser absolutamente infinita-, es tal que siendo única, comprende en sí la “multiplicidad inexhausta del ser” como señala Negri
, en otras palabras, comprende en sí la más absoluta diversidad, por lo que de ella nada puede negarse. Esto es, la sustancia divina, así entendida, implica que cualquier modo singular -existente o por existir- debe ser concebido como formando parte de Dios, como expresando a Dios. No hay aquí exclusiones posibles, todo ser o modo singular se deriva con necesidad de la sustancia divina, por ser ésta una naturaleza absolutamente infinita e infinitamente potente. Más aún, como señala Marilena Chaui “al causarse a si mismo, (…) Dios hace existir a todas las cosas singulares que Lo expresan porque son efectos de Su potencia infinita. En otras palabras, la existencia de la sustancia absolutamente infinita es, simultáneamente, la existencia de todo lo que su potencia genera y produce (…)”
. 

Ahora bien, como Dios existe y obra por la sola necesidad de su naturaleza, Spinoza dirá que sólo Dios es causa libre. En efecto, dado que libre es aquella cosa que se determina a sí misma a obrar en virtud exclusivamente de la necesidad de su naturaleza
, Dios es causa libre porque no actúa compelido por ninguna causa externa, sino que sólo actúa conforme a la perfección de su naturaleza absolutamente infinita, y precisamente por ello, todo cuanto existe se deriva con necesidad de la naturaleza de Dios, “del mismo modo que de la naturaleza del triángulo se sigue (…) que sus tres ángulos valen dos rectos”
. Ello implica que contrario a las concepciones de Dios según las cuales la libertad de Éste consistiría en poder elegir actuar de tal o cual manera -esto es, conforme a una “voluntad libre”-, Dios es concebido por Spinoza como libre, precisamente, porque en todo momento es determinado internamente por su sola naturaleza. De modo que ya aquí se evidencia cómo para Spinoza no existe ninguna contradicción entre libertad y necesidad. Por el contrario, la libertad consiste en actuar necesariamente conforme a la propia naturaleza, esto es, sin la intervención de causas externas; en otras palabras, la libertad consiste en la capacidad de auto-afectarse, o si se prefiere, en la capacidad de ser causa adecuada de las propias acciones
. 

Ahora bien, Dios no es solamente causa libre, sino que es también causa inmanente de todas las formas singulares de lo real. “Dios es causa inmanente, pero no transitiva, de todas las cosas”
. Ello se explica porque al ser todo lo que es en Dios y concebirse por Dios (conforme a la Proposición XV), y al ser Dios causa de todas las cosas (Proposición XVI), en consecuencia, Dios es causa de todas las cosas, sin que las cosas dejen de estar en Él, es decir, Dios es causa inmanente.

El afirmar que Dios -la sustancia absolutamente infinita- es causa inmanente, significa, por tanto, que Dios permanece en sí para producir la totalidad de lo real, pero a la vez, que la totalidad de lo real, lo producido, el mundo, permanece en Dios. Esto es, la inmanencia del ser absolutamente infinito, de cuya esencia se siguen con absoluta necesidad todas las formas ilimitadas de lo real, conduce a una identificación de Dios con la Naturaleza, según la cual los seres singulares no son entes o sustancias separadas de Dios, sino expresiones del mismo, es decir, son Dios en tanto “modificado”, esto es, Dios concebido de otro modo que absolutamente.  

“A la sustancia y sus atributos, en cuanto actividad infinita que produce la totalidad de lo real, Spinoza da el nombre de Naturaleza Naturante. A la totalidad de los modos producidos por los atributos los designa con el nombre de Naturaleza Naturada. Gracias a la causalidad inmanente, la totalidad constituida por la Naturaleza Naturante y por la Naturaleza Naturada es la unidad eterna e infinita cuyo nombre es Dios. La inmanencia está concentrada en la expresión célebre Deus sive Natura: Dios, o sea, la Naturaleza”
. 
En este sentido, es preciso entender que el concebir a Dios como causa inmanente de todo lo real implica, a su vez, que no hay nada “afuera” del Ser, y que, en consecuencia, no hay nada tampoco “superior” al Ser (como por ejemplo, una causa a partir de la cual el Ser emana, lo Uno o el Bien). Más específicamente, en la medida en que no hay nada “afuera” de Dios, no hay tampoco nada “adentro” de Dios, por lo que no puede decirse con propiedad que los modos se encuentren dentro de la sustancia divina. En efecto, la inmanencia de la sustancia implica que no hay afuera ni adentro, sino que hay sólo un plano de lo real. 

“Por el hecho de extraer la causalidad inmanente de la secuencia de las grandes causas, de las causas primeras; por el hecho de que tiene todo aplanado sobre una substancia absolutamente infinita, que posee todos los atributos y que comprende a todas las cosas como sus modos, él (Spinoza) sustituye la secuencia por un verdadero plano inmanente. Es una revolución conceptual extraordinaria: en Spinoza todo pasa como sobre un plano fijo”
.
Ahora bien, que la totalidad de lo real se encuentre en un mismo plano, implica que no hay forma de establecer jerarquías dentro del Ser, por lo cual todos los modos de lo real son valiosos en tanto expresiones del Ser, esto es, en tanto modificaciones de la sustancia divina. Asimismo, la inmanencia implica también que el Ser sea unívoco, esto es, que el Ser se diga en un mismo sentido de todo lo que es, lo que equivale a afirmar que el Ser se dice de todo lo real. 

“Las filosofías de lo Uno implican fundamentalmente una jerarquía de los existentes. (…) En la ontología pura no hay Uno superior al Ser; el Ser se dice de todo lo que es, se dice de todo en un mismo y único sentido. (…) Ese mundo de la inmanencia ontológica es un mundo esencialmente anti-jerárquico. (…) Desde el punto de vista de una ontología, es decir desde el punto de vista del Ser, todo vale. Todo ente efectúa su ser en tanto que él es en sí. (…) Es la intuición básica de la ontología: todos los seres valen. La piedra, el insensato, el razonable, el animal, desde el punto de vista del Ser, valen. El Ser se dice en un solo y mismo sentido de la piedra, del hombre, del loco, del razonable”
.  
Así pues, el concebir a Dios como causa inmanente conduce a una especie de igualdad radical entre los seres: todos los modos de ser son iguales en tanto que están en el Ser, en tanto que son expresiones de la sustancia divina. Ello implica que no es posible establecer jerarquía alguna entre ellos, al ser todos los modos igualmente valiosos en su particularidad. Como veremos más adelante, que Dios sea causa inmanente –y en consecuencia, que la totalidad de lo real se encuentre como en un mismo plano- tendrá consecuencias políticas importantes, por cuanto permitirá concebir un Estado en el cual los hombres -o mejor, los ciudadanos-, no se encuentren sometidos a principio trascendente alguno. En efecto, el Estado para Spinoza será –como veremos- una instancia inmanente, y, por tanto, no jerárquica, constituida por la composición e interacción de las potencias de todos sus miembros. El Estado será, pues, potencia de una multitud, en la que los individuos  –expresiones siempre singulares de la sustancia absolutamente infinita- preservan y desarrollan sus diferencias, y efectúan conjuntamente su potencia al componer sus relaciones. En este sentido, el Estado de Spinoza será un Estado que antepone la libertad a la obediencia, un Estado destinado al desarrollo de las potencias y no a la realización de esencias o fines preestablecidos; todo ello fundamentado en una concepción del Ser como inmanente y absolutamente infinito. No obstante, antes de poder entender la relación existente entre la ontología y la política espinozeanas, es necesario que pasemos a analizar uno de los conceptos fundamentales de su filosofía, a saber: el concepto de “potencia”.   

Spinoza señala en la Proposición XXXIV del Libro I de la Ética, que “la potencia de Dios es su esencia misma”, esto es, que la esencia de la sustancia divina no es otra cosa sino su potencia. Ello se demuestra porque al ser Dios causa de sí y de todas las cosas en virtud de su esencia (como quedó demostrado previamente en las Proposiciones XI y XVI, respectivamente), es por ésta –es decir, por su esencia- que tanto Dios como todas las cosas son y obran, de donde se concluye que la esencia y la potencia divina son una sola y misma cosa. Más aún, dado que todos los modos expresan la esencia de Dios de cierta y determinada manera, son ellos también expresiones de la potencia divina, lo que implica que todo cuanto existe expresa la potencia de Dios. Es por ello que la sustancia divina debe ser concebida como una potencia absolutamente infinita, en tanto que capaz de ser causa adecuada de una infinidad de modos, esto es, en tanto que de ella se coligen con absoluta necesidad una infinidad de cosas. Más específicamente, se dice que la sustancia absolutamente infinita es capaz sólo de afecciones activas, porque al no existir nada fuera de ella, no hay afecciones de las que cuales ella no sea causa adecuada. Ello implica no sólo que la potencia de la sustancia absolutamente infinita radica precisamente en esta capacidad de auto-afectarse de una infinidad de maneras, sino que además, dicha sustancia no podría ser tal si no fuera capaz de ser causa de una infinidad de modos, esto es, la sustancia para ser infinitamente potente requiere estar compuesta de una infinidad de modos de los que ella misma es causa.

“Esta potencia absolutamente infinita de existir acarrea un poder de ser afectada de una infinidad de maneras. Pero esta vez, el poder de ser afectada no puede ser llenado sino por afecciones activas. (…) Decir que la esencia de Dios es potencia, es decir que Dios produce una infinidad de cosas, en virtud de esa misma potencia por la que existe. (…) No bastará, pues, con decir que la potencia de Dios es actual: es necesariamente activa, es acto. La esencia de Dios no es potencia sin que una infinidad de cosas se colijan de ella, y se colijan precisamente de esos atributos que la constituyen”. 

Así pues, Dios es pura actividad, potencia que al auto-afectarse genera las infinitas expresiones de lo real. Por su parte, la potencia de los seres finitos –esto es, la potencia de los modos singulares de ser de la sustancia- es también idéntica a su esencia. “(…) La potencia de una cosa cualquiera, o sea, el esfuerzo por el que, ya sola, ya junto con otras, obra o intenta obrar algo –eso es, la potencia o el esfuerzo por el que intenta perseverar en su ser- no es nada distinto de la esencia dada, o sea, actual de la cosa misma”.
 Ello implica que todo ser finito no es otra cosa que su potencia, la cual debe ser entendida como una capacidad de ser afectado. Dado que esa capacidad o poder de ser afectado es siempre y necesariamente efectuada, la potencia de los seres finitos es siempre una potencia actual, una potencia en acto. Esto supone, por tanto, que la esencia de cada cosa es lo que la cosa puede, su capacidad específica de poder ser afectada en un momento dado. 

“El modo (…) no tiene otra potencia que la actual: a cada instante es todo lo que puede ser, su potencia y su esencia”. 

Ahora bien, a diferencia de la sustancia absolutamente infinita que sólo es capaz de afecciones activas, los seres finitos pueden efectuar esa capacidad de ser afectados bien a través de afecciones pasivas -en el caso de que las afecciones sean producidas por cosas exteriores-, o bien a través de afecciones activas –en el caso de afecciones que se explican por su propia esencia-, lo que implica que forma parte de la potencia de los seres finitos tanto padecer como obrar. 

“Digo que obramos, cuando ocurre algo, en nosotros o fuera de nosotros, de lo cual somos causa adecuada; es decir, cuando de nuestra naturaleza se sigue algo, en nosotros o fuera de nosotros, que puede entenderse clara y distintamente en virtud de ella sola. Y, por el contrario, digo que padecemos, cuando en nosotros ocurre algo, o de nuestra naturaleza se sigue algo, de lo que no somos sino causa parcial”. 

Asimismo, es importante señalar que los seres finitos son seres potentes precisamente porque son parte de la sustancia absolutamente infinita. En otras palabras, la potencia de los seres finitos no puede ser entendida separadamente de la potencia de Dios, sino que ha de ser siempre puesta en relación con la potencia del ser absolutamente infinito, esto es, debe ser siempre entendida como una expresión de la potencia de la sustancia divina. 

“Las cosas finitas son partes de la potencia divina porque son los modos de los atributos de Dios. Pero la reducción de las criaturas al estado de modos, lejos de retirarles toda potencia propia, muestra al contrario como una parte de potencia les corresponde en propiedad, conforme a su esencia”.

“Todo el spinozismo se conforma para reconocer a los seres finitos una potencia de existir, de actuar y de perseverar (…); las cosas tienen una potencia propia, idéntica a su esencia y constitutiva de su ‘derecho’: Spinoza no quiere decir que un ser que no existe por sí no tiene potencia; quiere decir que no hay potencia propia sino en cuanto es la parte de un todo, es decir una parte de la potencia de un ser que, él, existe por sí”
.  
Así pues, concebir a los seres finitos como modos de la sustancia absolutamente infinita es la forma, utilizada por Spinoza, de dotar a los seres finitos de potencia, en tanto que se los concibe como participando de la potencia infinita de la sustancia divina. Sin embargo, como ya habíamos visto, no es ésta una relación unidireccional, ya que si la potencia de los seres finitos necesita suponer la relación con la sustancia, a su vez, ésta para ser infinitamente potente necesita ser puesta en relación con la potencia de los infinitos modos de los que es causa.

“Si es verdad que los modos, en virtud de su potencia, se suponen en relación con la sustancia, la sustancia, en virtud de la suya, se supone en relación con los modos: no tiene una potencia absolutamente infinita de existir sin llenar, con una infinidad de cosas en una infinidad de modos, el poder de ser afectada que corresponde a esa potencia”
. 
Ahora bien, identificar a la potencia con la esencia supone un giro en la forma de concebir a ésta que tiene consecuencias de gran importancia, especialmente porque supone que nada de lo real tiene una esencia a realizar. En este sentido, es preciso tener presente que al definirse las cosas por su potencia, el ser de las cosas ya no viene dado por una esencia formal, cualitativa, sino por una cantidad intensiva; distinguiéndose, por lo tanto, unas esencias de otras por las cantidades de potencia que poseen. Más aún, este cambio en la concepción del ser implica que no hay esencias generales, tales como la esencia de “hombre” o la esencia de “pez”, sino que lo que hay son potencias particulares, es decir, el ser de cada cosa se extiende hasta allí hasta donde se extiende su potencia, potencia que es por demás siempre actual. Como señala Deleuze, las implicaciones prácticas de este cambio en la concepción de lo real son tremendas, por cuanto se sustituye una visión moralista, siempre centrada en juzgar la existencia de las cosas de buena o mala en función de si han realizado o no su esencia, por una visión ética, preocupada más bien por que las cosas incrementen su potencia, esto es, incrementen su capacidad de obrar.  

“El discurso ético nos hablará permanentemente no de las esencias (…) sino de la potencia, a saber: las acciones y las pasiones de las que algo es capaz. No lo que la cosa es, sino lo que es capaz de soportar y capaz de hacer. Y si no hay esencia general es que a ese nivel, al nivel de la potencia todo es singular. (…) Mientras que la esencia nos dice lo que es el conjunto de las cosas, la ética no nos dice nada, no puede saber. Un pez no puede lo que un pez vecino puede. Habría entonces una diferenciación infinita de la cantidad de potencia según los existentes”. 

Así pues, al no existir esencias generales, nada de lo real tiene en sí una finalidad a realizar, siendo, entonces, la tarea de cada ser el desarrollo de su propia potencia. Como es sabido, Spinoza es heredero en este sentido de la concepción del derecho natural de Hobbes, quien fue el primero en plantear que las cosas no se definen por una esencia, sino por una potencia; esto es, que el derecho natural no es aquello conforme a la esencia de la cosa (como lo planteaba la tradición clásica, proveniente de la Antigüedad y el Cristianismo), sino que el derecho natural de algo es todo aquello que la cosa puede. La importancia de ello radica en que desde el punto de vista del derecho natural todos los seres son iguales, porque todos actúan en todo momento conforme a su potencia. 

“Desde el punto de vista del derecho natural (…) el hombre más razonable del mundo y el completamente loco valen estrictamente igual. ¿Por qué hay una igualdad absoluta del sabio y del loco? (…) El loco es aquel que hace lo que está en su potencia, exactamente como el hombre razonable es aquel que hace lo que está en la suya. No dicen que el loco y el hombre razonable son iguales; dicen que no hay ninguna diferencia entre el hombre razonable y el loco desde el punto de vista del derecho natural. ¿Por qué? Porque cada uno hace lo que puede”.

Más aún, como ya habíamos visto, todos los seres son iguales en tanto que expresiones de la potencia infinita de la sustancia divina, de cuya naturaleza (como lo señala la Proposición XVI) se siguen infinitas cosas de infinitos modos. Ello implica que la perfección de todo lo real radica en su misma realidad  – “por realidad entiendo lo mismo que por perfección”
, señala Spinoza - y que, debido a que no existe nada superior o fuera de la esfera del Ser, corresponde a la naturaleza de un ser absolutamente infinito, que es causa inmanente de todo lo real, carecer de fines. 

“Confieso que la opinión que somete todas las cosas a una cierta voluntad divina indiferente, y que sostiene que todo depende de su capricho, me parece alejarse menos de la verdad que la de aquellos que sostienen que Dios actúa en todo con la mira puesta en el bien, pues estos últimos parecen establecer fuera de Dios algo que no depende de Dios, y a lo cual Dios se somete en su obrar como a un modelo, o a lo cual tiende como a un fin determinado. Y ello, sin duda, no significa sino el sometimiento de Dios al destino, que es lo más absurdo que pueda afirmarse de Dios, de quien ya demostramos ser primera y única causa libre, tanto de la esencia de todas las cosas como de su existencia”
. 
De modo, pues, que lo real es concebido por Spinoza como libre de toda finalidad. Los fines –dirá nuestro autor- no son sino ficciones humanas que surgen porque los hombres están acostumbrados a juzgar erróneamente las cosas de acuerdo a su utilidad, introduciendo así nociones como la de “bien”, “mal”, “orden” o “confusión”, entre otras, que son enteramente ajenas a la naturaleza de las cosas que buscan explicar. 

“Pues la perfección de las cosas debe estimarse por su sola naturaleza y potencia, y no son más o menos perfectas porque deleiten u ofendan los sentidos de los hombres, ni porque convengan o repugnen a la naturaleza humana. Y a quienes preguntan: ¿por qué Dios no ha creado a todos los hombres de manera que se gobiernen por la sola guía de la razón? Respondo sencillamente: porque no le ha faltado materia para crearlo todo, desde el más alto al más bajo grado de perfección; o, hablando con más propiedad, porque las leyes de su naturaleza han sido lo bastante amplias como para producir todo lo que puede ser concebido por un entendimiento infinito”
.
Así pues, Spinoza concibe a Dios como una sustancia absolutamente infinita, causa inmanente de todo lo real. De ello se desprende, como veíamos, que Dios se identifica con la Naturaleza, esto es, que lo producido, el mundo, o si se prefiere, las infinitas formas de lo real no son sustancias separadas de Dios, sino por el contrario, son modos o expresiones de la sustancia divina, esto es, son Dios concebido de otro modo que absolutamente. En consecuencia, Dios –la sustancia absolutamente infinita- comprende en sí a la totalidad de lo real, sin exclusión alguna, pero lo comprende de tal modo que todas las formas de lo real se encuentran como en un mismo plano. En efecto, una consecuencia de concebir a Dios como causa inmanente es que no existe nada afuera ni superior a Dios, y por lo tanto, Dios no actúa con miras a ningún fin, esto es, no hay finalidad alguna en la naturaleza. Dios actúa, como ya hemos visto, por la sola necesidad de su naturaleza, de cuya esencia se siguen con absoluta necesidad todas las cosas, todos los seres singulares. Ahora bien, estos seres, o mejor, estos modos finitos de la sustancia divina, no son concebidos como esencias, sino como potencias. En efecto, Spinoza concibe un mundo en el que todas las cosas singulares son un grado de potencia y no ya una esencia. Consecuentemente, la preocupación central que se desprende de esta forma de concebir lo real radica no ya en ver cómo es posible realizar una esencia general, sino en ver cómo es posible el desarrollo de las potencias particulares. Finalmente, es éste un mundo en el cual todos los seres valen, esto es, todos los seres son valiosos en su singularidad por ser expresiones de la sustancia divina. 

Como veremos, esta forma de concebir lo real constituye el sustento ontológico para la propuesta política espinozeana. En efecto, Spinoza concebirá una política de la inmanencia, esto es, concebirá un Estado en el cual no hay ningún ser o principio trascendente que ordene u otorgue finalidad. En este sentido, el Estado espinozeano será un Estado inmanente, y por tanto, no jerárquico, constituido por la composición o interacción de las potencias de los seres humanos. Seres humanos que, en tanto expresiones de la sustancia divina, son todos valiosos en su singularidad; y los cuales, encontrarán en la composición de sus relaciones, es decir, en la constitución del Estado, la forma de desarrollar su potencia e incrementar su capacidad de obrar, deviniendo, por tanto, libres. De manera, pues, que en su concepción del Estado, Spinoza en cierto modo no hace sino desarrollar las consecuencias políticas de su ontología, esto es, las consecuencias de una concepción de lo real que se funda en la inmanencia del Ser y en su condición de ser lo absolutamente infinito, lo infinitamente potente. No obstante, para entender plenamente cómo sería posible el desarrollo de las potencias particulares en el Estado, es necesario que abordemos primero la concepción espinozeana de los hombres, lo que haremos a continuación. 

CAPÍTULO II
LA NECESIDAD DE LA LIBERTAD
Los seres singulares no son sino modos de la sustancia absolutamente infinita, esto es, afecciones de los atributos de Dios, que expresan de múltiples maneras la potencia infinita de la sustancia divina. Ello implica que cada ser singular, cada forma de lo real, constituye una expresión de la divinidad, mediante la cual Dios es concebido de otro modo que absolutamente. En este sentido, los hombres deben ser concebidos también como expresiones de Dios, esto es, como modos mediante los cuales la sustancia divina expresa su potencia. Ello supone entender que los hombres no constituyen una realidad aparte dentro de la naturaleza, sino que –como todo el resto de las cosas particulares- su ser se define por su potencia, esto es, por una determinada capacidad de ser afectados. Ahora bien, ¿qué concepción de libertad se deriva de esta forma de concebir a los seres humanos?, o si se prefiere, ¿en qué consiste la libertad para unos hombres que no son concebidos como sustancias, sino como modos cuya potencia expresa la infinita potencia de lo real? Como intentaremos mostrar, Spinoza propone una forma de concebir la libertad que resulta inseparable de su concepción del hombre, razón por la cual en el presente capítulo nos centraremos en estudiar su antropología, a fin de luego poder entender cómo -según nuestro autor- los hombres pueden llegar a ser libres, y más aún, qué rol puede tener el Estado en la realización de esa libertad. 

Los cuerpos

Todo modo finito constituye una expresión de la sustancia divina, de la naturaleza. Sin embargo, ¿qué es lo que hace que cada modo sea el modo que es?, ¿en qué radica su singularidad? Para Spinoza todo modo finito y, en consecuencia, todo hombre, posee tres dimensiones, lo que Deleuze denomina las tres dimensiones de la individualidad. Una primera dimensión está constituida por las partes extensivas, exteriores las unas a las otras, que componen al modo; una segunda dimensión, por las relaciones constitutivas de movimiento y reposo bajo las cuales las partes extensivas pertenecen a ese modo; y una tercera dimensión, por la esencia singular entendida como grado de potencia o como cantidad intensiva. La relación entre estas dimensiones viene dada porque las partes extensivas se encuentran subsumidas temporalmente bajo la relación constitutiva que determina al modo, la cual, expresa, a su vez, el grado de potencia que corresponde a la esencia del mismo. En este sentido, puede decirse que todo modo de la extensión se caracteriza por ser un cuerpo compuesto de muchísimas partes, las cuales se comunican entre sí sus movimientos según una cierta relación. Cuáles sean las partes que componen ese cuerpo no es lo que determina al mismo, pues como el mismo Spinoza señala: “Si de un cuerpo o individuo compuesto de varios cuerpos se separan ciertos cuerpos, y a la vez otros tantos de la misma naturaleza ocupan el lugar de aquellos, ese individuo conservará su naturaleza tal y como era antes, sin cambio alguno en su forma”
. De modo que es la relación constitutiva lo que determina al modo, lo que hace que su cuerpo sea éste y no otro. En este sentido, el paso a la existencia de un modo se produce en el momento en que un conjunto de partes extensivas se encuentren dispuestas de tal manera que efectúan la relación que es característica de ese modo, en tanto que el mismo deja de existir cuando la estructura o relación que lo caracteriza deja de ser efectuada. Por otro lado, la importancia de esta relación constitutiva radica en que ella determina también el poder de ser afectado que corresponde a ese cuerpo. Esto es, las afecciones de que será capaz el modo, las relaciones que serán buenas o malas para él, dependerán de esta relación entre sus partes que le es propia; lo que implica que la potencia de un modo, esto es, su capacidad de ser afectado, es siempre inseparable de su constitución.

“Las partes extensivas no pertenecen a tal modo sino en cierta relación. Igualmente, las afecciones de un modo se suponen en función de un cierto poder de ser afectado. Un caballo, un pez, un hombre, o incluso dos hombres comparados el uno con el otro, no tienen el mismo poder de ser afectados: no son afectados por las mismas cosas, o no son afectados de la misma manera por la misma cosa. Un modo deja de existir cuando ya no puede seguir manteniendo entre sus partes la relación que lo caracteriza; igualmente, deja de existir cuando ‘cuando ya no es apto para ser afectado de un gran número de maneras’. En breve, una relación no es separable de un poder de ser afectado. De manera que Spinoza puede considerar como equivalentes dos preguntas fundamentales: ¿Cuál es la estructura (fábrica) de un cuerpo? ¿Qué es lo que puede un cuerpo?”.

Por su parte, los cuerpos humanos son también individuos compuestos, cuyas partes se comunican entre sí sus movimientos según una cierta relación
. Al igual que sucedía con los demás cuerpos, el poder de ser afectado de cada cuerpo humano es inseparable de su constitución, de la relación que lo determina. Ello supone que no todos los cuerpos humanos pueden lo mismo, esto es, que según su constitución, habrá hombres que sean capaces de un mayor número de afecciones que otros, por lo cual la pregunta acerca de qué es lo que puede mi cuerpo es siempre una pregunta individual
. 


El cuerpo como objeto del alma

Sin embargo, ¿por qué preguntarnos acerca de qué es lo que puede el cuerpo? Para Spinoza, el alma y el cuerpo “son un solo y mismo individuo, al que se concibe, ya bajo el atributo del Pensamiento, ya bajo el atributo de la Extensión”
. Ello se explica por el hecho de que lo que constituye el ser actual del alma no es más que la idea de un cuerpo, de modo que nada podrá suceder a ese cuerpo que no sea percibido por el alma. Más aún, el alma será más apta para percibir cosas a medida que el cuerpo sea también más apto, esto es, a medida que el cuerpo pueda ser afectado de un mayor número de maneras, pues “todas las cosas que acontecen en el cuerpo humano deben ser percibidas por el alma humana”.
 Así pues, al ser el cuerpo el objeto del alma, se entiende por qué el alma se encuentra necesariamente unida al cuerpo; asimismo, se comprende por qué nadie puede entender adecuadamente el alma, si no conoce primero adecuadamente la naturaleza del cuerpo
. De este modo, Spinoza niega toda relación de causalidad entre el alma y el cuerpo, toda eminencia del uno sobre el otro; con lo cual se opone a una tradición que planteaba que siempre que el cuerpo actuaba el alma padecía, y que, a su vez, el alma no actuaba sin que el cuerpo padeciera. En contraposición, nuestro autor plantea que lo que es acción en el alma, es también necesariamente acción en el cuerpo; mientras que lo que es pasión en el cuerpo, es también necesariamente pasión en el alma
. Ello implica que mientras más apto sea nuestro cuerpo para obrar, más apta es también el alma para entender distintamente, de allí que “buscamos adquirir un conocimiento de las potencias del cuerpo para descubrir paralelamente las potencias de la mente (…)”.

De lo anterior se deduce que todo hombre consta de un alma y un cuerpo, y que la potencia del cuerpo es la misma potencia del alma, sólo que una es considerada desde el punto de vista de la Extensión y la otra desde el Pensamiento. 

El conatus

Ahora bien, la esencia de todo ser finito es idéntica a su potencia, esto es, el esfuerzo con que cada cosa persevera en su ser (conatus) no es distinto de la esencia de la cosa
. De la misma manera, todo hombre –en tanto que modo o afección de la sustancia divina- posee también una esencia que es idéntica a su potencia, esto es, posee una esencia que es idéntica al esfuerzo que realiza por perseverar en su ser. “Este esfuerzo, cuando se refiere al alma sola, se llama voluntad, pero cuando se refiere a la vez al alma y al cuerpo, se llama apetito; por ende, éste no es otra cosa que la esencia misma del hombre”.
  De modo, pues, que el apetito (al que se llamará deseo en caso de que se trate de un apetito del que somos conscientes) constituye la esencia del hombre. Ahora bien, este apetito se encuentra siempre determinado a actuar de una determinada forma según la afección que experimentemos, esto es, dada nuestra constitución, nuestro conatus se verá siempre determinado a actuar, lo que implica también que nuestra potencia se encuentra en todo momento efectuada, es decir, que nuestra potencia es en todo momento una potencia en acto.  

“El deseo (…) se lo concibe como determinado a obrar algo en virtud de una constitución cualquiera dada, que cada uno posee. Por consiguiente, según es afectado cada uno, (…) es decir, según su naturaleza está constituida de esta o aquella manera, así su deseo será de una manera u otra”.
 
Como señaláramos previamente, el hecho de que todos los hombres actúen en todo momento conforme a su potencia, implica que todos los hombres son iguales desde el punto de vista del derecho natural. Así pues, el hombre razonable y el loco, tanto como el esclavo y el hombre libre, valen lo mismo porque efectúan en todo momento su potencia. Sin embargo, ¿hemos de decir por ello que da lo mismo ser sabio que ignorante, o esclavo que hombre libre? Como veremos, desde un punto de vista será necesario distinguir entre modos de vida, distinción que se hará sobre la base de los afectos. 

Los afectos

La diferenciación entre modos de vida viene dada para Spinoza por los afectos que experimentan unas personas y otras. Ello implica que no es lo mismo una vida llena de pasiones, que una vida llena de alegrías activas, o como dice nuestro autor, que no hay “pequeña distancia entre el gozo que domina a un ebrio y el gozo de que es dueño un filósofo”.

“En primer lugar, desde el punto de vista de la potencia no hay ninguna razón para introducir una diferencia entre el hombre razonable y el hombre demente. ¿Qué quiere decir esto? ¿Quiere decir que tienen la misma potencia? No, no quiere decir que tengan la misma potencia; quiere decir que cada uno, por lo que hay en él, realiza o efectúa su potencia, se esfuerza por perseverar en su ser (…)

Pero desde otro punto de vista, sé que el hombre razonable es ‘mejor’ que el loco. ¿Qué quiere decir ‘mejor’? Más potente, en el sentido spinozista de la palabra. Entonces, desde este segundo punto de vista, debo hacer y hago una diferencia entre el hombre razonable y el loco (…)

Si el hombre razonable y el loco se distinguen no es por la potencia, cada uno realiza su potencia; es por los afectos. Los afectos del hombre razonable no son los mismos del loco”.

En este sentido, la diferencia radica en que mientras las pasiones son afectos, bien de aumento o de disminución de la potencia, en los cuales las personas no se encuentran aún en plena posesión de la misma; las acciones son afectos activos producto de una potencia que es ya poseída, esto es, son afectos en los cuales la esencia es causa adecuada de su propia alegría. De modo, pues, que esta distinción establece que no es lo mismo que nuestra potencia se vea efectuada por el efecto que una cosa exterior tenga sobre nosotros, en cuyo caso padecemos, que por la afección que nuestra esencia efectúa sobre nosotros mismos, en cuyo caso obramos. Es por ello que las pasiones, en tanto se explican por la potencia de una cosa exterior, señalan siempre nuestra impotencia.

“Nuestras pasiones, sean las que sean, son siempre la marca de nuestra impotencia: ellas no se explican por nuestra esencia o potencia, sino que por la potencia de una cosa exterior; por ello engloban nuestra impotencia. (…) Mientras nuestro poder de ser afectado esté colmado de pasiones, estamos separados de aquello que podemos”.

 Ahora bien, al interior de las pasiones mismas existe una distinción que no debemos pasar por alto, esto es, en función de si aumentan o disminuyen nuestra potencia, hablaremos de pasiones alegres o pasiones tristes, según el caso. Las pasiones alegres son todavía pasiones porque por mucho que aumenten nuestra potencia, esto es, por mucho que aumenten nuestra capacidad de ser afectados, estas alegrías no proceden aún de la capacidad de nuestra propia esencia de auto-afectarse, sino que son producto del efecto positivo que otros cuerpos tienen sobre el nuestro, determinándonos a desear, a imaginar y a hacer todo lo que podamos para conservar tanto esa dicha como el objeto que nos la procura. Por su parte, las pasiones tristes son aquellas que nos hacen menos aptos para ser afectados de un gran número de maneras, separándonos, por lo tanto, de aquello que podemos.  

Asimismo, podemos ver también la diferencia existente entre alegrías pasivas y activas, esto es, mientras las primeras suponen un aumento de nuestra potencia de actuar; las segundas surgen de una potencia de actuar que es ya poseída al máximo, y que, por lo tanto, no puede ser aumentada.

“Hay entonces dos tipos de afectos de alegría: las alegrías-pasión y las alegrías-acción. Las alegrías-pasión son todas aquellas que se definen  por el aumento de la potencia de actuar. Las alegrías-acción son todas aquellas que se definen como derivando de una potencia de actuar poseída. ¿Qué quiere decir esto concretamente? Son los afectos bajo los cuales la esencia se afecta a sí misma. (…) El afecto es pasión o pasivo mientras sea provocado por algo distinto de sí mismo. Cuando yo me afecto, el afecto es una acción”. 

Ahora bien, ¿de qué forma los afectos que experimentamos se relacionan con el conocimiento que tengamos de las cosas? Como señala Spinoza, “nuestra alma obra ciertas cosas, pero padece ciertas otras; a saber: en cuanto que tiene ideas adecuadas, entonces obra necesariamente ciertas cosas, y en cuanto que tiene ideas inadecuadas, entonces padece”.
 Esto es, padecemos en la medida en que tenemos ideas inadecuadas, es decir, ideas confusas y mutiladas que no nos ofrecen un conocimiento verdadero de las cosas. Estas ideas, a diferencia de las adecuadas que son producto del esfuerzo de nuestra razón, son el resultado de nuestra imaginación, la cual se representa las cosas en función de las afecciones que el cuerpo experimenta. En este sentido, lo propio de la imaginación es que las ideas que de ella surgen se encuentran determinadas pasivamente por la forma como nos afectan los objetos externos, y por ello las imágenes de un mismo cuerpo pueden variar tanto de una persona a otra según su constitución, como para una misma persona según las diversas afecciones que experimente en momentos diferentes
. De allí que Spinoza diga que las ideas inadecuadas no se explican por nuestra potencia de comprender, y que, en consecuencia, los sentimientos o afectos que de ellas se derivan no pueden ser sino pasiones. Por su parte, las ideas adecuadas son aquéllas que nos ofrecen un conocimiento verdadero de las cosas y que surgen ya no de la pasividad de la imaginación, sino de la actividad de la razón, esto es, del esfuerzo que la razón hace por entender. Es por ello que, en la medida en que estas ideas se explican enteramente por nuestra capacidad de comprender, obramos al formarlas, lo que implica, a su vez, que los afectos que se originan de ellas son afectos activos, acciones. En este sentido, como señala Deleuze, una de las preguntas fundamentales que se plantea en la Ética es cómo llegar a ser activos, esto es, cómo ser capaces de formar ideas adecuadas, que nos permitan, a su vez, ser causa adecuada de nuestras acciones. 

“La pregunta propiamente ética se halla ligada a la pregunta metodológica: ¿Cómo llegaremos a ser activos? ¿Cómo llegaremos a producir ideas adecuadas?”
 
Como vemos, existe en el pensamiento espinozeano un estrecho vínculo entre su teoría del conocimiento y su teoría ética. Esto es, mientras que para devenir hombres libres es preciso que lleguemos a tener ideas adecuadas; los esclavos y los hombres impotentes son tales precisamente porque no logran formar ideas adecuadas, es decir, porque no logran salir de las ideas confusas y mutiladas propias de la imaginación. En efecto, los hombres en la medida en que no tienen un conocimiento adecuado de las leyes de la naturaleza, tienden a aprehender las leyes como mandatos, estableciendo así una relación con las cosas del orden mandato – obediencia
. Por otro lado, los hombres al ser guiados por la imaginación -esto es, al no tener un conocimiento adecuado ni de su naturaleza, ni de la naturaleza de los objetos externos- suelen esforzarse en conseguir cosas que consideran buenas, cuando éstas en realidad no constituyen su verdadera utilidad, lo que explica por qué a menudo “luchan por su servidumbre como si fuera su libertad”. Asimismo, la imaginación, al no implicar -como toda idea clara y distinta- la certeza, requiere de signos que le sirvan de confirmación, por lo que se asocia con la superstición. Ahora bien, los hombres supersticiosos –señala Spinoza- son también precisamente los más fáciles de ser controlados mediante prejuicios y falsas explicaciones propias de la imaginación
. De modo, pues, que resulta evidente cómo la imaginación, al no ofrecernos un conocimiento verdadero de la naturaleza, se asocia con la servidumbre y la obediencia. 

Sin embargo, ¿qué es lo que determina que unos hombres sean más libres o más felices que otros?, esto es, ¿por qué algunos logran tener ideas adecuadas, mientras que otros parecen condenados a no tener sino ideas confusas y mutiladas? Para responder a estas preguntas será preciso que analicemos los tipos de relaciones (de composición y descomposición) en que nos vemos involucrados, para lo cual empezaremos por examinar en qué consisten nuestros afectos de alegría y tristeza. 
Relaciones de composición y descomposición

Como indicáramos previamente, las alegrías son aquellos afectos que suponen un aumento de nuestra potencia; en tanto que las tristezas suponen una disminución de la misma. Sin embargo, ¿en qué radica que unos objetos al afectarnos provoquen un aumento de nuestra potencia, en tanto que otros una disminución de la misma? Las cosas que nos entristecen son aquellas cuyas relaciones no convienen con las nuestras, es decir, nos entristecen aquellas cosas cuyas relaciones tienden a descomponer una o varias de nuestras relaciones constitutivas. Por su parte, nos afectan de alegría las cosas cuyas relaciones convienen con las nuestras, se componen con las nuestras. Ahora bien, las cosas cuyas relaciones no convienen con las nuestras disminuyen nuestra potencia de actuar –y, en consecuencia, nos entristecen- porque una parte de nuestra potencia se emplea en evitar el efecto de descomposición que esas cosas tienen sobre nosotros.
 Por lo tanto, no se trata en realidad de que nuestra potencia de actuar sea menor, sino que una parte de la misma se encuentra volcada a impedir que las cosas destruyan nuestras relaciones.  

“Mi potencia disminuida quiere decir, entonces, no que tenga menos potencia, sino que una parte de mi potencia es sustraída, en el sentido de que ella está necesariamente afectada a conjurar la acción de la cosa. Sucede como si yo ya no dispusiera de una parte de mi potencia: esa es la tonalidad afectiva de la tristeza. (…) Es una cantidad de potencia inmovilizada”.

De lo anterior, resulta evidente que es preciso distinguir entre dos tipos de encuentros: aquellos en los que se produce una composición de relaciones, y aquellos en los que se produce una descomposición. En el primero -esto es, en el caso en que las relaciones de un cuerpo se compongan con las del nuestro- diremos que ese cuerpo conviene o concuerda con nuestra naturaleza, y que, por tanto, nos es bueno o útil
. En el segundo, diremos que el cuerpo es contrario a nuestra naturaleza, y que, en consecuencia, nos es malo o pernicioso
. De esta manera, resulta evidente que lo “bueno” y lo “malo” siempre es tal desde un punto de vista particular, esto es, desde el punto de vista de un modo o de un hombre en particular, y que, por lo tanto, no existe nada en la naturaleza que sea “bueno” o “malo” en sí.  “Llamamos ‘bueno’ o ‘malo’ a lo que es útil o dañoso en orden a la conservación de nuestro ser, esto es, a lo que aumenta o disminuye, favorece o reprime nuestra potencia de obrar”.
 

Por otro lado, la forma como un cuerpo nos afecta depende tanto de la naturaleza de ese cuerpo, como de la naturaleza de nuestro propio cuerpo; de allí que hombres distintos puedan ser afectados de muchas maneras por un mismo cuerpo, en tanto que un mismo hombre, en momentos distintos, puede ser afectado de distintas maneras por un mismo cuerpo, esto es, que un mismo cuerpo pueda ser en un momento bueno para nosotros y en otro malo.
 Es por ello que, como señala Deleuze, al examinar las relaciones entre cuerpos es preciso tomar en consideración todas las condiciones que intervienen en el encuentro, y no sólo las potencias de los cuerpos en abstracto. 

“(…) Cuando consideramos las luchas y las incompatibilidades entre modos existentes, debemos hacer intervenir todo tipo de factores concretos, que nos impiden decir que el modo cuya esencia o grado de potencia es  el más fuerte ganará con certeza.

(…) Un cuerpo puede ser destruido por un cuerpo de esencia menos perfecta si las condiciones del encuentro (es decir, la relación parcial bajo la que se efectúa) son favorables a esa destrucción. Para saber con antelación el resultado de una lucha, debería saberse exactamente bajo qué relación se encuentran ambos cuerpos, bajo qué relación se enfrentan las relaciones incomponibles. Se necesitaría un saber infinito de la Naturaleza, que no tenemos”.
 

Así pues, las cosas son buenas o malas en función de si convienen o no con nuestra naturaleza en un momento dado, esto es, dependiendo de si, en las condiciones en las que se produce el encuentro, favorecen o reprimen nuestra potencia, esto es, aumentan o disminuyen nuestra capacidad de ser afectados. Sin embargo, ¿qué debemos entender por un aumento de nuestra potencia?, esto es, ¿en qué sentido la composición de relaciones se asocia a un aumento de nuestra potencia? Cuando las naturalezas de dos cuerpos convienen entre sí y sus relaciones se componen, estos cuerpos forman un nuevo cuerpo, más potente, del que ellos no son sino partes. En este sentido, el aumento de potencia viene dado precisamente por esta composición de relaciones que da lugar a un nuevo individuo compuesto, cuya potencia es mayor que la de sus partes. “Aumentar su potencia es precisamente componer relaciones tales que la cosa y yo –que componemos relaciones- sólo somos dos sub-individualidades de un nuevo individuo formidable”.
Como veremos más adelante, la concepción de Estado de Spinoza se funda precisamente en esta posibilidad de formar un individuo compuesto más potente a partir de la composición de relaciones entre los seres humanos; no obstante, antes de entender cómo es posible la formación de un Estado tal es preciso que discutamos en qué consisten la servidumbre y la libertad humanas, así como qué pueden hacer los hombres  para aumentar su potencia. 
La servidumbre humana y las ilusiones de la conciencia
En el Prefacio del Libro IV de la Ética, Spinoza nos ofrece una definición de lo que entiende por servidumbre humana. “Llamo ‘servidumbre’ a la impotencia humana para moderar y reprimir sus afectos, pues el hombre sometido a sus afectos no es independiente, sino que está bajo la jurisdicción de la fortuna”.
 En este sentido, podemos decir que para Spinoza el hombre impotente, el hombre esclavo, es aquél que se encuentra sometido a sus pasiones, esto es, a los afectos que sobre él ejercen los demás hombres, los demás seres de la naturaleza. En contraposición, el hombre libre es aquél que logra ser causa adecuada de sus acciones, esto es, que llega a estar en plena posesión de su potencia, y que, en consecuencia, no se encuentra “bajo la jurisdicción de la fortuna” porque sus alegrías no dependen ya de los encuentros azarosos que se produzcan con los demás hombres, sino que son  fruto de su propia actividad. Así pues, el hombre libre es aquél que posee ideas adecuadas, y que, en consecuencia, es capaz de obrar; en tanto que el hombre impotente es aquél que no puede sino padecer, en virtud de las ideas confusas y mutiladas que posee.

Ahora bien, ¿por qué parecemos como destinados a padecer, esto es, a sufrir los efectos que sobre nosotros tienen las cosas, los demás hombres, el mundo? Al respecto, Spinoza dirá que nuestro padecimiento se produce porque no conocemos las leyes según las cuales se producen las relaciones de composición y descomposición en la naturaleza. Más aún, tal conocimiento es difícil de adquirir porque no percibimos sino los efectos que los otros cuerpos ejercen sobre nosotros, esto es, los afectos de alegría o de tristeza que nos provocan. En otras palabras, nuestra servidumbre se origina en el hecho de que –en el orden de nuestra conciencia- sólo tenemos conocimiento de los efectos, pero no de las causas. 

“Estamos en tal situación que tan sólo recogemos ‘lo que sucede’ a nuestro cuerpo, ‘lo que sucede’ a nuestra alma, es decir, el efecto de un cuerpo sobre el nuestro, el efecto de una idea sobre la nuestra. Pero lo que es nuestro cuerpo en su propia relación, y nuestra alma en su propia relación, y los otros cuerpos y las otras almas o ideas en sus relaciones respectivas, y las reglas según las cuales todas esas relaciones se componen y se descomponen, de todo eso no sabemos nada en el orden dado de nuestro conocimiento y de nuestra conciencia. En una palabra, las condiciones en las que conocemos las cosas y tomamos conciencia de nosotros mismos nos condenan a no tener más que ideas inadecuadas, confusas y mutiladas, efectos separados de sus propias causas”.

Producto de lo anterior, nuestra conciencia opera una inversión que hace de los efectos causas, esto es, convierte los efectos que un cuerpo tiene sobre el nuestro en la causa final de la acción de ese cuerpo, con lo cual las cosas de la naturaleza pasan a ser concebidas como si fueran meros instrumentos al servicio de la utilidad humana. De este modo surge, pues, el prejuicio de finalidad que Spinoza tan duramente critica, según el cual “la naturaleza no hace nada en vano (esto es, no hace nada que no sea útil a los hombres)”
, y del cual se deriva además la imagen de un Dios que actúa con vistas a un fin
. 

“Puesto que no obtiene más que efectos, la conciencia llenará su ignorancia invirtiendo el orden de las cosas, tomando los efectos por causas (ilusión de las causas finales): convertirá el efecto de un cuerpo sobre el nuestro en la causa final de la acción del cuerpo exterior, y la idea de ese efecto la convertirá en la causa final de sus propias acciones. Desde ese momento se tomará a sí misma como causa primera e invocará su poder sobre el cuerpo (ilusión de los derechos libres). Y allí donde la conciencia ya no puede imaginarse causa primera, ni organizadora de los fines, invoca un Dios operante, también por libres decretos y causas finales, para preparar al hombre un mundo a la medida de su gloria y de sus castigos”.
 
Así pues, es la ignorancia de las causas que originan los efectos que percibimos, lo que se encuentra a la base de la ilusión de finalidad que se opera en la conciencia, según la cual terminamos atribuyendo causas finales a todo cuanto existe en la naturaleza. Por otro lado, este desconocimiento de las causas conduce, asimismo, a una segunda ilusión (en este caso, una ilusión de libertad), según la cual, los seres humanos nos creemos libres sólo porque somos conscientes de nuestros apetitos, a pesar de que desconozcamos o seamos inconscientes de las causas que nos llevan a desear o a querer ciertas cosas. “Los hombres se imaginan ser libres, puesto que son conscientes de sus voliciones y de su apetito, y ni soñando piensan en las causas que les disponen a apetecer y querer, porque las ignoran”.
  Ello implica, por tanto, que no deseamos o queremos algo porque lo juzguemos bueno, sino que, por el contrario, lo juzgamos bueno precisamente porque lo deseamos.
 De esta forma Spinoza señala que no hay voluntad libre, por cuanto lo que consideramos como “decisiones” desde el punto de vista del alma, en realidad, no son sino “determinaciones” cuando las consideramos desde el punto de vista del cuerpo. En otras palabras, la voluntad –que no es sino el mismo deseo referido exclusivamente al alma- se encuentra determinada a querer esto o aquello, según sea nuestra constitución, esto es, según la naturaleza de las relaciones que nos componen. Así pues, la ilusión de libertad es tal porque pensamos al alma como distinta del cuerpo, esto es, en tanto que concebimos al cuerpo como determinado por los efectos que los otros cuerpos ejercen sobre nosotros, pensamos que el alma es libre para decidir. Ahora bien, una vez que entendemos que el alma se encuentra unida necesariamente al cuerpo, precisamente porque éste es su objeto, entonces hemos de concluir que lo que nosotros concebíamos como libertad no era sino una ilusión, y que, en consecuencia, el alma se encuentra tan determinada como el cuerpo.

“ (…) Tanto la decisión como el apetito del alma y la determinación del cuerpo son cosas simultáneas por naturaleza, o, mejor dicho, son una sola y misma cosa, a la que llamamos ‘decisión’ cuando la consideramos bajo el atributo del Pensamiento, y ‘determinación’ cuando la consideramos bajo el atributo de la Extensión”.

No obstante, esta ilusión explica por qué los hombres “defienden su servidumbre como si se tratara de su libertad”, sencillamente, porque - al no tener un conocimiento adecuado de su propia naturaleza y del conjunto de lo real- no saben en qué consiste la verdadera libertad. 

La libertad como devenir

El concepto de libertad espinozeano requiere, pues, que pasemos de la imaginación a la razón, por medio del esfuerzo de nuestro conatus, esto es, requiere que formemos ideas adecuadas de nosotros mismos y de las cosas, que entendamos nuestras relaciones y cómo éstas se componen con las demás cosas, a fin de que seamos capaces de entender cómo nuestra naturaleza se vincula con la naturaleza de los otros hombres y con el conjunto de lo real. Asimismo, es importante tener presente que Spinoza entiende la libertad fundamentalmente como un devenir, es decir, como un proceso mediante el cual los hombres van adquiriendo el conocimiento de sí mismos y de las leyes de composición de la naturaleza. Ello implica que los hombres no nacen libres ni razonables, sino que han de volverse libres o razonables a partir de su devenir, esto es, dependiendo del tipo de relaciones que experimenten. Dicha concepción de la libertad como un devenir se fundamenta –como señala Deleuze- en la concepción que Spinoza tiene de los seres humanos (como modos, como conjuntos de relaciones), por cuanto concebir a los hombres como libres o razonables por naturaleza implica pensarlos como una sustancia, es decir, como una cosa relativamente independiente, cuya libertad o racionalidad no depende de su devenir en el mundo. De esta forma se explicita, por lo tanto, la relación que existe entre la antropología de Spinoza y su ética. 

“Los autores que piensan que somos libres por naturaleza se hacen una cierta idea de la naturaleza. No podemos decir que somos libres por naturaleza si no nos concebimos como una substancia, es decir como una cosa relativamente independiente. Si nos concebimos como un conjunto de relaciones, y no como una substancia, la proposición ‘soy libre’ está estrictamente desprovista de sentido. Por el contrario, quizá tenga un sentido la pregunta ¿cómo devenir libre?

Lo mismo sobre el ser razonable: puede comprenderse si me defino como un animal razonable, desde el punto de vista de la sustancia; la definición aristotélica implica que soy una substancia. Si soy un conjunto de relaciones, diré que razonable está estrictamente desprovisto de sentido. Entonces si razonable, libre, etc. tienen algún sentido, sólo será como resultado de un devenir. (…) Ser lanzado al mundo es, precisamente, correr el riesgo en cada momento de encontrar algo que me descomponga”.
 
Más aún, el que Spinoza conciba que los hombres no nacen sino que devienen razonables es asimismo importante porque implica que el no ser razonable (como el no ser libre) forma parte también de lo que los hombres son, esto es, Spinoza no restringe la condición humana a su racionalidad, desdeñando en ella lo que hay de pasional o irracional. Como veremos, esto es de gran importancia para su política, por cuanto sólo políticas quiméricas e irrealizables pueden fundarse en una concepción del hombre como ser racional; por el contrario, Spinoza señala que si hemos de pensar una política acorde con nuestra naturaleza, no podemos obviar la importancia de las pasiones.  

Ahora bien, ¿cómo ha de ser posible alcanzar esa libertad? Para responder a esta pregunta es preciso entender de qué forma la razón nos puede ayudar a devenir libres, esto es, de qué la forma la razón nos puede ayudar a superar una existencia que, en un principio, parece como condenada a experimentar solamente afectos pasivos, producto de los encuentros fortuitos que tenemos con los objetos, y de los efectos que éstos ejercen sobre nosotros. En otras palabras, ¿cómo llegar a ser activos, y tener ideas adecuadas, si “las condiciones bajo las que tenemos ideas parecen condenarnos a no tener sino ideas inadecuadas; las condiciones bajo las que somos afectados parecen condenarnos a no experimentar sino afecciones pasivas”
? En este punto, precisamente, es que cobra importancia la distinción entre las pasiones tristes y las alegres. En efecto, si bien ambas son producto de los efectos que sobre nosotros ejercen los objetos externos, la diferencia radica en que las pasiones tristes nos alejan de nuestra potencia de actuar, disminuyéndola o reprimiéndola, en tanto que las pasiones alegres la aumentan, conviniendo, en consecuencia, con la razón, en la medida en que favorecen la capacidad de nuestra alma de actuar, esto es, de comprender
. Así pues, como señala Deleuze, la primera pregunta que surge en la Ética no es otra sino cómo hacer para ser afectados de un máximo de pasiones dichosas, o lo que es lo mismo, cómo evitar vivir una vida llena de malos encuentros, esto es, de relaciones que amenacen con descomponernos y reducir nuestra potencia al mínimo. En este sentido, una primera tarea de la razón consiste en ayudarnos a descubrir qué relaciones nos convienen, es decir, ayudarnos a discernir qué objetos se componen con nosotros, dadas las relaciones que nos constituyen. 

“La razón en el principio de su génesis o bajo su primer aspecto, es el esfuerzo de organizar los encuentros de manera tal que seamos afectados de un máximo de pasiones dichosas”.
 
Ahora bien, es importante tener presente que no es posible tener un conocimiento previo de las relaciones que nos convienen, sino que es éste un conocimiento que  debemos desarrollar a partir de la experiencia. Ello implica que necesariamente en el transcurso de nuestras vidas nos vamos a ver involucrados en relaciones con cosas o personas que no se componen con nosotros, y que por tanto, disminuyen nuestra potencia; sin embargo, el primer paso en este proceso de devenir libres consiste, precisamente, en ir aprendiendo a descubrir qué relaciones convienen con nuestra naturaleza, con nuestro cuerpo, esto es, qué relaciones son buenas para nosotros.

“El primer esfuerzo de la razón, en Spinoza, es una especie de esfuerzo extraordinariamente vacilante, tanteador. Es una especie de aprendizaje para evaluar, para tener los signos que me digan un poco cuáles relaciones me convienen y cuáles no me convienen. Hay que experimentar, cada uno descubrir lo que ama y lo que soporta (…)

Se trata de llegar a encontrar por experiencia con cuáles relaciones se componen las mías y sacar las conclusiones: huir, a cualquier precio y lo más que pueda, del encuentro con relaciones que no me convienen y componerme al máximo con las relaciones que me convienen. Esta es la primera determinación de la libertad o de la razón”.

Así pues, el primer esfuerzo de la razón consiste en hacer lo que esté en nuestro poder para experimentar alegrías pasivas que aumenten, a su vez, nuestra potencia de actuar y de comprender. No obstante, para obrar, no basta con esta acumulación de pasiones dichosas, sino que es necesario encontrar la forma de llegar a estar en posesión de nuestra potencia, esto es, de convertirnos en causa adecuada de nuestras acciones. De esta manera nos encontramos, como señala Deleuze, frente a la segunda pregunta que plantea la Ética: ¿Qué hacer para llegar a producir en nosotros mismos afecciones activas? En este sentido, la respuesta que ofrece Spinoza consiste en afirmar que las pasiones dichosas -en la medida en que convienen con la razón, porque aumentan la capacidad de actuar de nuestra alma-, pueden dar lugar, a su vez, a dichas activas –que nacen de la razón- precisamente, porque la distinción entre ambas alegrías no es sino de razón, es decir, se distinguen sólo porque difieren por la causa. Esto es, mientras que las primeras son causadas por objetos que convienen con nosotros, de los cuales no tenemos aún una idea adecuada; las segundas, se derivan de nuestra potencia de actuar, esto es, se coligen de una idea adecuada que nosotros mismos hemos formado. Así pues, en la medida en que experimentamos pasiones alegres, y nuestra capacidad de comprender se ve incrementada, somos inducidos a formar ideas adecuadas de qué es lo que nuestro cuerpo tiene en común con los otros cuerpos que convienen con nosotros, causándonos alegría. Esto es, si una primera tarea de la razón consiste en organizar los encuentros en función de las conveniencias y disconveniencias percibidas, un segundo esfuerzo consiste en comprender intelectualmente esas relaciones, determinando qué es lo que esos cuerpos tienen en común, en qué concuerdan, es decir, llegando a formar una noción común.

“Cuando experimentamos una afección mala, una afección pasiva triste producida en nosotros por un cuerpo que no nos conviene, nada nos induce a formar la idea de aquello que es común a ese cuerpo y al nuestro. Al contrario, cuando experimentamos una afección dichosa: siéndonos buena una cosa en la medida en que conviene con nuestra naturaleza, la afección dichosa misma nos induce a formar la noción común correspondiente”.

Así pues, formar nociones comunes implica conocer los sistemas de relaciones que componen a los cuerpos, a fin de establecer cómo esas relaciones varían de un cuerpo a otro; en otras palabras, consiste en conocer las similitudes de composición  que hay entre dos o más modos existentes. En este sentido, las nociones comunes se distinguen de las nociones universales abstractas (tales como las de género y especie), porque buscan alcanzar una comprensión “desde el interior” de las similitudes y diferencias que existen entre los cuerpos. En efecto, la crítica de Spinoza a las nociones de género y especie radica en una cierta determinación abstracta de las mismas, que las hace insuficientes e inadecuadas. En primer lugar, dichas nociones no retienen de las cosas más que algún carácter sensible, fácil de imaginar, en base al cual identificamos y agrupamos bajo una categoría a todos los individuos que lo poseen, dejando de lado las demás diferencias, precisamente porque exceden la capacidad de nuestra imaginación. Pero además, ese carácter sensible escogido es extremadamente variable, por cuanto depende de la forma como los objetos afectan a cada uno de nosotros. Más aún, el carácter sensible retenido no varía solamente con cada persona, sino también según los objetos que afectan a un mismo individuo, en virtud de lo cual algunos objetos son definidos por su forma sensible, otros por el uso o función que le atribuimos, etc.
 Así pues, las nociones abstractas son consideradas inadecuadas por Spinoza porque dependen del estado variable de nuestra constitución, esto es, porque son resultado de los efectos que sobre nosotros provocan los cuerpos con que entramos en relación; razón por la cual no se explican por nuestra potencia de pensar, ni nos proporcionan un verdadero conocimiento de la naturaleza de las cosas. 

Como se ve, el supuesto epistemológico que se encuentra detrás de estas nociones comunes, no es otro sino que nuestra razón puede llegar a tener conocimiento de las relaciones y leyes de composición tal y como éstas son en la naturaleza, es decir, que podemos llegar a conocer el orden de la naturaleza, y que en este sentido, el conocimiento humano no supone un orden de razones distinto del orden de existencia de lo real. Por otro lado, si bien alcanzar este conocimiento es particularmente difícil dado que solemos ser únicamente conscientes de los efectos que los otros cuerpos ejercen sobre nosotros, es posible acceder a este conocimiento a partir de nuestra existencia, precisamente porque en la medida en que experimentamos un mayor número de pasiones alegres, nuestra capacidad de pensar, y en consecuencia, de comprender, aumenta,  llegando así a ser capaces de aprehender intelectualmente las similitudes de composición que existen entre los cuerpos, lo que no es otra cosa que entender las causas por las cuales ciertos cuerpos son buenos para nosotros.

Ahora bien, dentro de las nociones comunes es preciso distinguir dos grandes grupos: las menos universales, esto es, aquellas que representan una similitud de composición entre cuerpos que convienen directamente y desde su propio punto de vista; y las más universales, constituidas por aquellas nociones que representan una similitud de composición, pero entre cuerpos que convienen desde un punto de vista muy general. Un ejemplo de las primeras, viene dado por el caso en que logramos conocer lo que es común a nuestro cuerpo y a otro cuerpo que nos afecta de alegría; mientras que ejemplos de las segundas, lo constituyen lo extenso, el movimiento y el reposo, en tanto que son comunes a todos los cuerpos
. En el orden del conocimiento, las primeras nociones que somos capaces de formar son las menos universales, precisamente porque al experimentar afecciones pasivas alegres, esto es, al convenir un cuerpo con el nuestro, somos inducidos a formar la noción común correspondiente. No obstante, al formar estas primeras nociones comunes nos hacemos más fuertes para evitar los malos encuentros y pasamos a estar en posesión de nuestra potencia de actuar y comprender, razón por la cual llegamos a ser capaces de formar nociones comunes más universales, las cuales nos ofrecen no sólo un conocimiento de aquellos elementos en los que todos los cuerpos convienen, sino que además nos ayudan a entender las desconveniencias mismas, en la medida en que nos permiten determinar el punto de vista a partir del cual cesa la conveniencia entre dos cuerpos.

“El proceso de formación de nociones se presenta así: Buscamos en primer lugar experimentar un máximo de pasiones dichosas (primer esfuerzo de la razón). Buscamos, pues, evitar las pasiones tristes, escapar a su concatenación, conjurar los malos encuentros. Después, en segundo lugar, nos servimos de las pasiones dichosas para formar la noción común correspondiente, de donde derivan dichas activas (segundo esfuerzo de la razón). Tal noción común está entre las menos universales, puesto que se aplica sólo a mi cuerpo y a cuerpos que convienen con él.  Pero nos hace aún más fuertes para evitar los malos encuentros; y sobre todo nos pone en posesión de nuestra potencia de actuar y de comprender. Ahora, en tercer lugar, hemos llegado a ser capaces de formar nociones comunes más universales, que se aplican a todos los casos, incluso a los cuerpos que nos son contrarios; hemos llegado a ser capaces de comprender incluso nuestras tristezas y de obtener de esa comprensión una dicha activa. Somos capaces de enfrentar los malos encuentros que no podemos evitar, de reducir las tristezas que subsisten necesariamente en nosotros”.

Así pues, las nociones comunes constituyen ideas adecuadas porque se explican por la propia potencia de comprender de nuestra alma, la cual, al saberse causa adecuada de tales ideas, experimenta alegrías activas. “Cuando el alma se considera a sí misma y considera su potencia de obrar, se alegra”
. Ahora bien, estas alegrías activas, a su vez, al originarse en ideas adecuadas, determinan al conatus a tener deseos racionales, los cuales vienen a reemplazar a los deseos-pasiones que surgían de las alegrías pasivas. De modo, pues, que es a través de la formación de ideas adecuadas, esto es, a través de la actividad de nuestro entendimiento, que es posible pasar de experimentar alegrías pasivas a ser causa adecuada de nuestras propias alegrías activas. No obstante, como señala Deleuze, el paso no se logra suprimiendo toda pasión, sino más bien propiciando el mayor número posible de pasiones alegres. 

“Así se realiza el programa de Spinoza: no suprimir toda pasión, sino gracias a la pasión dichosa, hacer que las pasiones no ocupen más que la más pequeña de las partes de nosotros mismos y que nuestro poder de ser afectado sea colmado por un máximo de afecciones activas”.

De manera que no es posible plantear en Spinoza  una suerte de dicotomía entre los afectos y la razón. En primer lugar porque, como ya habíamos señalado, la formación de nociones comunes sólo es posible a partir de las alegrías pasivas que experimentamos, pero más aún, porque una vez que logramos formar ideas adecuadas, éstas dan lugar a nuevos afectos. En otras palabras, la actividad de la razón origina, a su vez, alegrías activas que determinan entonces al conatus a actuar conforme a deseos racionales. La importancia de tales afectos de alegría radica en que sin ellos no podríamos desear aquellas cosas que sabemos son buenas para nosotros, por cuanto el conocimiento o la razón por sí solos no bastan para determinarnos a hacer algo. “El conocimiento verdadero del bien y el mal no pueden reprimir ningún afecto en la medida en que ese conocimiento es verdadero, sino sólo en la medida en que es considerado él mismo como un afecto”.
 Más aún, nuestra naturaleza es tal que en ella se produce como una suerte de “lucha entre afectos”, lo que implica que un afecto es siempre vencido por otro afecto, más no por la razón a secas. “Un afecto no puede ser reprimido ni suprimido sino por medio de otro afecto contrario, y más fuerte que el que ha de ser reprimido”.
 Esto explica, a su vez, lo difícil que es para los hombres ser guiados por la razón, en tanto que los deseos que surgen de la misma pueden ser fácilmente excedidos por todos los demás deseos que surgen de nuestra relación con el mundo. “El deseo que surge del conocimiento verdadero del bien y el mal puede ser extinguido o reprimido por otros muchos deseos que brotan de los afectos que nos asaltan”
. Una importante consecuencia de lo anterior, es que es necesario conocer tanto la potencia como la impotencia de nuestra naturaleza, para no esperar demasiado de la razón, esto es, para determinar qué es lo que la razón puede y no puede con relación a los afectos. Por otro lado, esta forma de concebir los afectos, implica que  éstos son tan parte de la naturaleza humana como la razón, además de que expresan del mismo modo que aquella la infinita potencia creadora de la naturaleza, de la sustancia divina. 

“Considero los afectos humanos y sus propiedades del mismo modo que las demás cosas naturales. Y, ciertamente, los afectos humanos no revelan menos la potencia y capacidad creadora de la naturaleza (ya que no la de los hombres) de lo que las revelan otras muchas cosas que admiramos”. 

Ahora bien, dentro de las nociones comunes que podemos formar hay una que es de particular importancia: la noción que nos permite comprender lo que los seres humanos tenemos en común. Esto es, la idea adecuada que nos permite entender que entre las cosas exteriores que convienen con nuestra naturaleza, se encuentra el hombre mismo. Sin embargo, ¿en qué sentido convienen los hombres entre sí? A esta pregunta Spinoza responderá que los seres humanos convienen entre sí en la medida en que viven bajo la guía de la razón
; más aún, mientras más viven bajo la guía de la razón, esto es, mientras más buscan su propia utilidad, más útiles son los unos a los otros. Por el contrario, los hombres no convienen entre sí en la medida en que están sujetos a las pasiones, porque éstas no hacen sino englobar su impotencia
. “Al decir que las cosas concuerdan en naturaleza se entiende que concuerdan en potencia, pero no en impotencia o negación; y, por tanto, tampoco en pasión”
. En efecto, mientras los hombres se encuentren sometidos a las pasiones, surgirán necesariamente desavenencias y odios entre ellos, porque cada quien juzga lo que es bueno o malo según sus afectos.
 Ello supone que mientras estemos conducidos por nuestras pasiones nos resulta imposible comprender de qué forma los otros seres humanos convienen con nuestra naturaleza; no obstante, una vez que logramos formar la respectiva noción común, nos es posible entender que nada hay más útil para nosotros que los otros hombres. “No hay cosa singular en la naturaleza que sea más útil al hombre que un hombre que vive bajo la guía de la razón”
. Como veremos en el siguiente capítulo, esta idea es especialmente importante porque se encuentra a la base de la política espinozeana, y más particularmente, de su noción de Estado.

Así pues, las nociones comunes nos permiten adquirir un conocimiento adecuado de las relaciones constitutivas bajo las que los cuerpos convienen o se oponen entre sí; y en este sentido, nos ofrecen un conocimiento del orden de la naturaleza, esto es, de las leyes de composición y descomposición que aplican a todos los modos existentes. Más aún, las nociones comunes nos ofrecen un conocimiento de Dios, en la medida en que expresan a Dios como la fuente de todas las relaciones constitutivas de las cosas. “Cada noción común expresa Dios como la fuente de relaciones que se componen en los cuerpos a los que la noción se aplica. No se dirá pues que las nociones más universales expresen mejor a Dios que las menos universales”
. No obstante, en el tercer género de conocimiento la idea de Dios cambia de contenido, porque deja de estar siempre relacionada a las nociones comunes que la expresan. Deleuze explica este cambio de la idea de Dios al pasar de un género de conocimiento a otro, en los siguientes términos:

“El atributo ya no sólo será comprendido como una propiedad común a todos los modos existentes que le corresponden, sino como lo que constituye la esencia singular de las sustancia divina y como lo que contiene todas las esencias particulares de modos. (…) El atributo es aún una forma común pero, lo que ha cambiado es el sentido de la palabra ‘común’. Común ya no significa general, es decir, aplicable a varios modos existentes o a todos los modos existentes de un cierto género. Común significa unívoco: el atributo es unívoco; o común a Dios del que constituye la esencia singular y a los modos de los que contiene las esencias particulares”
.
De esta forma, en el tercer género, llegamos a tener un conocimiento de nosotros mismos y de las cosas tal y como son en Dios. Esto es, llegamos a entender que todos los modos de ser de lo real –incluyéndonos a nosotros mismos- son expresiones de Dios, y que la potencia de actuar de cada modo no es sino la potencia de Dios mismo, en tanto que ésta se expresa precisamente en sus infinitos modos. “En todo esto, la palabra parte debe siempre interpretarse de manera explicativa o expresiva: no es parte lo que compone, sino aquello que expresa o explica”
. Es decir, llegamos a comprender que cada ser singular es parte de la sustancia divina, en tanto que constituye una expresión de la divinidad mediante la cual Dios es concebido de otro modo que absolutamente. Ello implica que en el tercer género, llegamos a formar ideas adecuadas de las cosas, de nosotros mismos y de Dios, alcanzando así un conocimiento del orden de lo real, que es en lo que consiste, según Spinoza, la suprema felicidad. “El supremo bien del alma es el conocimiento de Dios, y su suprema virtud, la de conocer a Dios”
. En este sentido, el conocimiento de Dios supone comprender que en la naturaleza no hay bien ni mal, sino que todo se sigue con necesidad de la naturaleza divina. “Quien ha comprendido que todas las cosas se siguen en virtud de la necesidad de la naturaleza divina, y que se producen según las leyes y reglas eternas de la naturaleza, no hallará en verdad nada que sea digno de odio, risa o desprecio (…)”.

Así pues, Spinoza nos ofrece una concepción de lo real libre de valores trascendentes, tales como los de Bien y Mal, propios de una visión moralista; y en su lugar nos propone una visión ética centrada en el desarrollo de las potencias. “En una visión ética del mundo, es siempre cuestión de poder y potencia, no es cuestión de otra cosa. La ley es idéntica al derecho. Las verdaderas leyes naturales son las normas del poder, no reglas del deber (…)”
.  Según esta visión, la libertad consiste precisamente en el desarrollo o efectuación de la potencia, esto es, cada quien -dado la persona que es, o si se prefiere, dadas las relaciones que lo constituyen-, debe esforzarse por desarrollar su potencia y ampliar su espacio de libertad o de acción, reduciendo el ámbito en el cual se encuentra sometido a sus pasiones. “(…) Ir tan lejos como se pueda es la tarea propiamente ética (…)”
. En este sentido, la libertad es una tarea estrictamente individual, ya que cada quien, durante su existencia, debe aprender a conocerse a sí mismo y aprender a conocer su relación con el resto de lo real. Ello implica, en primer lugar, que es necesario esforzarse por devenir libres y, en segundo lugar, que la libertad de una persona no es igual a la de otra, del mismo modo que la potencia de un cuerpo no es igual a la de ningún otro. No obstante, esta misma noción de potencia, lleva también a Spinoza a reconocer que la única forma que tenemos de superar el miedo a ser destruidos por la potencia infinitamente superior de los otros hombres y del resto de las cosas, consiste en la composición de relaciones y de potencias con otros seres humanos, a fin de formar un nuevo individuo compuesto de mayor potencia, como lo es el Estado, cuya concepción por parte de Spinoza abordaremos a continuación.
CAPÍTULO III
EL ESTADO COMO EXPRESIÓN DE LA LIBERTAD

Como hemos visto en el capítulo anterior, Spinoza concibe a los hombres como individuos compuestos, conformados por una infinidad de partes que se encuentran bajo una determinada relación, la cual supone una cierta capacidad de ser afectados. En este sentido, a cada hombre le corresponde un poder de ser afectado que es inseparable de la constitución de su cuerpo, de la relación que lo determina. A su vez, esta potencia del cuerpo es también potencia del alma, en tanto que cuerpo y alma no son sino un mismo individuo, concebido desde la Extensión y el Pensamiento. De modo que mientras más apto sea el cuerpo para obrar, más apta será también el alma para entender distintamente. De allí que mientras los hombres se encuentren involucrados en relaciones de descomposición, que no hacen sino disminuir la potencia de su cuerpo para obrar, menos potente será también el alma para comprender y, en consecuencia, más propensos serán a ser guiados por la imaginación y la superstición, las cuales hacen a los hombres víctimas fáciles de la opresión. En efecto, son los hombres esclavos -sometidos a sus pasiones y particularmente al miedo-, aquéllos que más fácilmente sucumben a las ficciones y prejuicios de la imaginación, y los que, en consecuencia, pueden ser también más fácilmente controlados y coaccionados a través de estos prejuicios. Esto es, son los hombres impotentes los más susceptibles de ser oprimidos, porque al estar sujetos al miedo y, en general, a pasiones tristes, y al verse reducida la capacidad de su alma de comprender, son, entonces, presas fáciles de la superstición y de las falsas explicaciones; mientras que por su parte los tiranos hacen uso de esta impotencia para coaccionar a los hombres, a través de amenazas u ofrecimientos de recompensas que no hacen sino alimentar pasiones como el miedo o la esperanza. En este sentido, es que Spinoza nos dice que los hombres, en la medida en que padecen miedo y se encuentran sometidos a los prejuicios de la imaginación, son incapaces de entender en qué consiste su verdadera utilidad, y terminan, por lo tanto, “luchando por su servidumbre como si se tratara de su libertad”. De ello se deriva, por tanto, que una política dirigida a  que los hombres devengan libres debe ser una política que busque incrementar la potencia de los hombres, esto es, tanto la potencia de los cuerpos para actuar, como la potencia de las almas para comprender. En el presente capítulo intentaremos, pues, mostrar en qué puede consistir una política así, tal y como la concibió Spinoza, centrándonos específicamente en analizar cómo el Estado (Civitas) puede contribuir al desarrollo de la libertad. 

Una política de las pasiones
La naturaleza de Dios es tal de que de él se siguen con absoluta necesidad infinitas cosas, de infinitos modos, esto es, “todo cuanto puede caer bajo un entendimiento infinito”. Esta afirmación, que nos enseña que la totalidad de lo real se sigue necesariamente de la sustancia divina, es de central importancia para la comprensión de la propuesta política espinozeana, por cuanto ella implica que tanto la razón como las pasiones humanas forman parte de la naturaleza, y que, en consecuencia, una política que pueda efectivamente ser llevada a la práctica no puede desdeñar u obviar la naturaleza pasional del hombre. 

“(…) Y a quienes preguntan: ¿por qué Dios no ha creado todos los hombres de manera que se gobiernen por la sola guía de la razón? Respondo sencillamente: porque no le ha faltado materia para crearlo todo, desde el más alto al más bajo grado de perfección; o, hablando con más propiedad, porque las leyes de su naturaleza han sido lo bastante amplias como para producir todo lo que puede ser concebido por un entendimiento infinito”. 
 
Es por ello que Spinoza empieza su Tratado Político criticando a los filósofos por no tener un conocimiento adecuado de la naturaleza humana. En efecto, los filósofos –señala nuestro autor- “conciben los afectos por los cuales somos atormentados, como vicios en que los hombres caen por su culpa (…). Así pues, creen que hacen una cosa divina, y que alcanzan la cumbre de la sabiduría, cuando han aprendido a alabar de muchos modos la naturaleza humana que no está en ninguna parte, y a acosar con palabras aquella que en verdad existe”
; todo lo cual conduce, en realidad, a la elaboración de políticas quiméricas que en nada pueden ayudar a dar respuesta a problemas humanos, tales como la libertad y la convivencia
. 

Así pues, los afectos forman parte de la naturaleza humana tanto como la razón, y por ello es preciso conocerlos y no juzgarlos.
 Más aún, considerando lo difícil que resulta para los hombres –dada la fuerza de los afectos- guiar sus vidas conforme a la razón, resulta inútil intentar fundamentar un orden político-social sobre la creencia de que la conducta humana puede ser exclusivamente racional
. En este sentido, Spinoza señala que, dado que en todas partes los hombres establecen algún tipo de condición civil, la razón no puede ser el fundamento de ésta. 

“(…) Puesto que todos los hombres, sean bárbaros o cultivados, traban relaciones en todas partes y establecen alguna condición civil, por esto las causas y los fundamentos naturales del estado no deben buscarse en las instancias de la razón, sino que deben deducirse de la naturaleza común o condición de los hombres (…)”
.
En efecto, como vimos previamente, la potencia natural de los hombres no se limita sólo a la razón, sino que también los afectos hacen parte de la misma; ello debido a que la potencia por la cual todas las cosas obran -incluidos los hombres- no es sino la potencia misma de Dios. Ello implica que todos los hombres -sean sabios o ignorantes, hombres libres o esclavos-, son parte de la naturaleza, y, en consecuencia, en nada alteran el orden de lo real, bien sea que actúen guiados por la razón o movidos por los afectos. “En verdad el hombre, sea guiado por la razón sea por el solo deseo, en nada actúa, a no ser según las leyes y reglas de la naturaleza, esto es, por el derecho de la naturaleza”
. Ello se debe, como ya Spinoza nos explicara en Libro I de la Ética, porque la naturaleza -o si se prefiere, la sustancia absolutamente infinita- no se encuentra limitada por las leyes de la razón humana, sino que comprende en sí con absoluta necesidad “todo cuanto puede caer bajo un entendimiento infinito”.

“(…) El derecho y la norma de la naturaleza (…) nada prohíben, a no ser lo que nadie desea y lo que nadie puede; no desprecian ni las luchas, ni los odios, ni la ira, ni los dolos, ni absolutamente ninguna cosa que el apetito pueda aconsejar. Y no es de admirarse; pues la naturaleza no está limitada por las leyes de la razón humana, (…) sino por una infinidad de otras leyes que consideran el orden eterno de la naturaleza toda, de la cual el hombre es una partícula, orden por cuya sola necesidad todas las cosas individuales son determinadas para existir y obrar de un modo preciso”
.
El derecho natural como potencia
La potencia de la naturaleza es, pues, la potencia misma de todas las cosas, de todos los modos de lo real; razón por la cual nada está prohibido en la naturaleza, a no ser aquello que nadie pueda. De aquí surge la concepción del derecho natural como potencia, esto es, que el derecho natural de cada cosa se extiende hasta donde llega su potencia. Como señala Deleuze, ello implica que la ley natural no puede ser entendida sino como potencia efectiva, o si se prefiere, como poder ejercido del cual brota el derecho. En otras palabras, en el estado de naturaleza no existe ningún derecho formal, sino que el derecho se identifica con la potencia. “La teoría del derecho natural implica la doble identidad del poder y de su ejercicio, de ese ejercicio y del derecho. (…) La palabra ley no tiene otro sentido: la ley de naturaleza jamás es una regla de deberes, sino que la norma de un poder, la unidad del derecho, del poder y de su efectuación”
. En este sentido, Spinoza nos ofrece –tanto en el Tratado Político como en el Tratado Teológico-Político- su definición de derecho natural en los siguientes términos: 

“(…) Por ‘derecho de naturaleza’ entiendo (…) la potencia misma de la naturaleza (…)”
.

“(…) La naturaleza, absolutamente considerada, tiene el máximo derecho a todo lo que puede, es decir, que el derecho de la naturaleza se extiende hasta donde llega su poder. En efecto, el poder de la naturaleza es el mismo poder de Dios, que tiene el máximo derecho a todo. Pero, como el poder universal de toda la naturaleza no es nada más que el poder de todos los individuos en conjunto, se sigue que cada individuo tiene el máximo derecho a todo lo que puede o que el derecho de cada uno se extiende hasta donde alcanza su poder determinado”
. 
Como es sabido, Spinoza es heredero de Hobbes en lo que respecta a su concepción del derecho natural, pues es este autor el primero que plantea que en el estado de naturaleza “sólo pertenece a cada uno lo que pueda tomar, y sólo en tanto que puede conservarlo”
; oponiéndose así a la tradición clásica del derecho natural,  la cual planteaba que las cosas se definían por su esencia, y que, en consecuencia, el derecho natural de cada cosa era conforme a su esencia. Una primera implicación del derecho natural así concebido, es que las cosas poseen una finalidad dada por su esencia -esto es, que la finalidad de toda cosa no es otra sino realizar su esencia-, y que corresponde a la esencia del hombre ser un animal razonable. De lo anterior, se derivaba, a su vez, que el estado de naturaleza no se concibiera como un estado que precediera a la sociedad, sino como el estado conforme a la esencia humana, esto es, que una buena sociedad –donde el  hombre pudiera realizar su esencia racional- correspondería al estado de naturaleza. Asimismo, esta concepción del derecho natural anteponía el deber al derecho, debido a que el deber remite precisamente a las condiciones en las que cada quien puede realizar mejor su esencia. Finalmente, una última implicación de esta concepción, es que el sabio es la persona naturalmente competente para conocer las esencias, por lo que es también la persona más apta para juzgar acerca de la mejor sociedad  –esto es, la sociedad donde mejor pueden realizarse las esencias- y para definir los deberes de cada cual. 

“Hay un saber de las esencias. El hombre que sabe las esencias será entonces apto para decirnos, al mismo tiempo, cómo conducirnos en la vida. Conducirse en la vida será enjuiciable desde un saber, en nombre del cual no podría yo decir qué está bien o qué está mal. Habría entonces un hombre de bien –de cualquier manera determinado, como hombre de Dios o como hombre de la sabiduría- que tendrá esa competencia”
. 
En contraposición, la concepción del derecho natural como potencia implica que las cosas ya no se definen por una esencia, sino por su potencia, y que, por lo tanto, el derecho natural no es ya aquello que es conforme a la esencia de la cosa, sino todo aquello que la cosa puede. Consecuentemente, la razón pierde su posición de privilegio y los hombres dejan de ser concebidos como seres cuya esencia es ser “animal racional”, por lo que tanto el sabio como el ignorante, el hombre racional como el irracional, se igualan desde el punto de vista del derecho natural, en la medida en que tanto unos como otros ejercen en todo momento su potencia. De lo anterior resulta que el estado de naturaleza pasa a distinguirse del estado social, ya que en este último existen restricciones y prohibiciones, esto es, cosas que se pueden hacer pero que están prohibidas, mientras que en el estado de naturaleza sólo está prohibido aquello que nadie puede. Ello implica, a su vez, que al ser concebido el estado de naturaleza como un estado anterior al estado social, los hombres no pueden nacer sociales, lo que significa que la sociedad no puede ser pensada sino como producto de un devenir. Asimismo, en esta concepción del derecho natural como potencia, el derecho va a anteceder siempre al deber, por cuanto el derecho es todo aquello que cada quien puede conforme a su potencia, mientras que los deberes son precisamente aquellas limitaciones que se establece al derecho natural de cada cual a fin de hacer posible la condición civil. Por último, en la medida en que las cosas ya no están definidas por una esencia sino por su potencia, y en consecuencia, están libradas de toda finalidad -esto es, en la medida en que las cosas ya no son concebidas como esencias a ser realizadas- se elimina el principio de competencia del sabio, lo que implica que ya nadie puede ser apto para juzgar acerca de mi derecho. Como señala Deleuze, este giro dado en la concepción del derecho natural tiene implicaciones políticas muy importantes, por cuanto ya “nadie puede saber por mí”
, esto es, en cuanto se elimina la posibilidad de que haya un ser superior que esté en capacidad de juzgar acerca de lo bueno y de lo malo. 

“Se colige que nadie tiene competencia para decidir de mi derecho. Cada uno en el estado de naturaleza, sea sabio o insensato, es juez de lo que es bueno o malo, de lo que es necesario a su conservación.

(…) Y si sucede que seamos llevados a renunciar a nuestro derecho natural, no será reconociendo la competencia del sabio, sino consintiendo por nosotros mismos a ese renunciamiento, por miedo a un mal mayor o por esperanza de un mayor bien”
.
Así pues, desde el punto de vista del derecho natural, todos los hombres somos iguales -en tanto que nuestra potencia es siempre en acto, y se encuentra en todo momento colmada por las afecciones que experimentamos, cualquiera que éstas sean-, lo que implica que no existe ninguna fundamentación ontológica para una jerarquización política. De modo que la vida humana, y dentro de ella la política, se ve librada de toda finalidad, de toda búsqueda por la realización de esencias o fines preestablecidos, pasando a preocuparse más bien por el desarrollo de las potencias. En efecto, desde esta perspectiva, la única pregunta que tendrá sentido plantearse es cómo hacer para desarrollar nuestras potencias, cuestión que como veremos se encuentra en el centro de la concepción que Spinoza tiene del Estado.
De la condición natural a la condición civil

Ahora bien, de esta concepción según la cual el derecho natural de cada quien se extiende hasta donde llegue su potencia, se deriva un estado de naturaleza que se asemeja a la condición de una guerra de todos contra todos. En este sentido, el estado de naturaleza que concibe Spinoza no dista mucho de aquél que ya planteara Hobbes, en donde “existe continuo temor y peligro de muerte violenta; y la vida del hombre es solitaria, pobre, tosca, embrutecida y breve” 
. La razón por la cual en el estado de naturaleza se produciría este enfrentamiento de todos contra todos, radica en que en él los hombres se imaginan que podrían conservar y fortalecer mejor su ser debilitando a los otros hombres y privándolos de los objetos que desean. Sin embargo, la consecuencia necesaria de esta situación no es otra sino que en el estado naturaleza el derecho natural permanece teórico y abstracto, por cuanto la potencia de cada hombre es permanentemente sobrepasada por la potencia de los demás hombres y de la naturaleza toda, lo cual conduce a que los hombres teman en todo momento no poder conservar sus vidas. 

“Puesto que en la condición natural cada uno es independiente tanto tiempo como pueda guardarse de no ser oprimido por otro, y puesto que cada uno solo en vano intenta guardarse de todos, de aquí se sigue que en cuanto el derecho natural humano es determinado por la potencia de cada uno, y es de cada uno, no es nada, sino que existe por una opinión más que de hecho, puesto que no hay ninguna seguridad de obtenerlo. Y cierto es que cada uno tanto menos puede, y consecuentemente tanto menos derecho tiene, cuanta mayor razón para temer tiene. A esto se añade que los hombres sin auxilio mutuo apenas pueden conservar la vida y cultivar la mente”
.

En otras palabras, lo que caracteriza al estado de naturaleza es que en él los hombres, al imaginarse iguales, imaginan también que todo es común a todos, y por eso, terminan enfrentándose. En este sentido, uno podría decir que la igualdad abstracta del estado de naturaleza -según la cual todos los hombres se imaginan iguales entre sí, y creen, por lo tanto, que tienen igual derecho sobre todo-, termina generando una intersubjetividad que se basa en la destrucción del otro. Es ésta, sin embargo, una consecuencia necesaria del conatus que opera en el estado natural guiado por la imaginación, y que, por lo tanto, desconoce la verdadera conveniencia que existe entre los hombres. Ahora bien, como señala Marilena Chaui, el paso a la condición civil se produce sólo en el momento en el que los hombres abandonan esta noción abstracta de igualdad y se reconocen en su singularidad. Esto es, el derecho civil surge con el reconocimiento social de la potencia individual, es decir, surge cuando los hombres entienden que lo que tienen en común no es una igualdad abstracta, sino el hecho de que cada uno es una potencia singular única, lo cual permite el paso de una intersubjetividad basada en la destrucción a otra que hace posible la composición e interacción de las potencias individuales. 

“En el estado de Naturaleza, la situación indeterminada de las partes, que son todas iguales y no llegan a alcanzarse como singularidades determinadas, hace que todo sea común a todos y, por eso mismo, que todo sea codiciado y envidiado igualmente por todos. Así, la igualdad indeterminada o abstracta produce la desigualdad absoluta, de tal suerte que la instauración de la Ciudad correspondió al momento en el que la determinación de la singularidad de cada una de las partes podría ser reconocida por todas las otras, justamente porque la fundación social y política define lo que es verdaderamente común, que permanecía ignorado en la indeterminación natural.

El derecho civil, reconocimiento social de la potencia individual, es concreto y positivo en la medida exacta en la que el derecho natural es abstracto y negativo”
.
Así pues, sólo en la condición civil se supera la igualdad abstracta del estado de naturaleza, y lo que los hombres tienen verdaderamente en común se hace concreto, esto es, el hecho de que cada uno es una potencia individual que busca perseverar en su ser. Más aún, la condición civil o el Estado surgen, precisamente, para que ese esfuerzo de cada uno por perseverar en su ser sea posible y no resulte en vano. De allí que pueda decirse, entonces, que el derecho civil termina “fundando” el derecho natural, fundándolo en el sentido de que permite que el derecho natural se concrete y abandone la condición de abstracto y teórico que tenía en el estado de naturaleza. “(…) El derecho de naturaleza, que es propio del género humano, apenas puede ser concebido excepto donde los hombres tienen derechos comunes”
. Ahora bien, este paso de la condición natural a la condición civil es sólo posible por el conatus, esto es, los hombres esforzándose por perseverar en su ser terminan por darse cuenta que el estado de naturaleza es un estado invivible e inviable, en el que se encuentran separados al máximo de su poder de actuar, por lo que terminan entendiendo que su verdadera utilidad reside en conformar un Estado. En este paso a la condición civil los hombres siguen, pues, una ley de la naturaleza humana que consiste en escoger siempre de dos males el menor y de dos bienes el mayor
. 

Así pues, como señala Matheron, es preciso tener presente que en el paso de la condición natural a la condición civil, Spinoza no ve ninguna interrupción o condición originaria, implícita o explícita, por la vía de los hechos de la historia o por la vía de las leyes convenidas en una asamblea originaria, a modo de un contrato social. Para Spinoza, el paso a la condición civil es inmediato cuando nuestro deseo, sometido a la razón, descubre que es más potente cuando renuncia a su dominio individual, pues es realmente sólo al dominio de las pasiones al que está renunciando. No hay un corte, por lo tanto, entre pasión y razón, entre derecho natural y civil, entre libertad individual y razón de Estado, pero hay una “transferencia” adecuada de deseo que impide toda concepción finalista y contractualista del Estado, así como toda visión imaginaria de la naturaleza.
 

El Estado como individuo compuesto
El Estado tal como lo concibe Spinoza se funda, pues,  en el conatus, esto es, en la búsqueda de la propia conservación común a todos los hombres y a todo lo real. En este sentido, el Estado –concebido por nuestro autor como individuo compuesto conformado por la reunión e interacción de las potencias de muchos hombres-, hace posible la conservación y el desarrollo de nuestras potencias particulares, y en consecuencia, de nuestros derechos naturales. 

Sin embargo, ¿qué quiere decir que Spinoza conciba al Estado como un individuo compuesto?, más aún ¿cómo ha de ser posible la formación de tal individuo? Para dar respuesta a estas preguntas es necesario tener presente que la noción de Estado espinozeana es indisociable de su forma de concebir la naturaleza y, dentro de ella, los hombres. En efecto, el Estado como composición de potencias es posible porque Spinoza no concibe a los hombres como sustancias o realidades independientes, sino como modos de la sustancia absolutamente infinita, esto es, Spinoza concibe a los hombres como realidades modales compuestas de una infinidad de partes que se encuentran bajo una determinada relación y que entran, a su vez, en múltiples relaciones de composición o descomposición con los otros modos finitos. “Para Spinoza, la idea de individuo, en general, es relativa y modal, en cuanto todo lo que es, es divisible en realidades menores, y recomponible en individualidades cada vez mayores”
. En este sentido, es preciso entender que todo lo real es de naturaleza interrelacional, es decir, que todo individuo singular está compuesto de partes que se encuentran en relación entre sí, pero que, a la vez, todos los individuos establecen con otros múltiples relaciones a lo largo de su existencia
. De esta manera, cuando dos individuos logran componer sus relaciones forman un nuevo individuo compuesto, de mayor potencia, y en consecuencia, cuando muchos individuos logran componer sus relaciones, surge un nuevo individuo de una potencia formidable, que Spinoza llama Estado. “De modo análogo (al hombre), la sociedad es un todo (un individuo) compuesto de un gran número de cuerpos humanos, los que mantienen ciertos modos relativamente constantes de interrelación y de cohesión interna”
. Así pues, el Estado como composición de potencias es posible a partir de una concepción de los hombres según la cual éstos no son seres acabados e independientes que fundan “voluntariamente” la condición civil (como ocurre en las teorías políticas de corte liberal), sino que el Estado para Spinoza es determinado por nuestro conatus, esto es, por el deseo común a todos los hombres de perseverar en nuestro ser, que no es otra cosa que el deseo también común de desarrollar nuestra singularidad. En este sentido, vale la pena agregar que concebir la fundación del Estado como un acto voluntario no puede ser para Spinoza más que otra expresión de la ilusión de libertad de que es víctima nuestra conciencia. Es por ello que –para nuestro autor- los hombres no formarán el Estado porque lo juzguen bueno, sino por el contrario, lo juzgarán bueno sobre la base de su deseo, de su deseo de conservación que se convierte, entonces, como señala Negri, en un “deseo de la multitud”. 

“(…) Lo específicamente spinozista evita y rechaza las que parecen ser características fundamentales de las filosofías iusnaturalistas, esto es, la concepción absoluta de la fundación individual y la concepción absoluta del pasaje contractual –a estos fundamentos absolutos se opone en el pensamiento spinozista una física de la sociedad, es decir, una mecánica de las pulsiones individuales y una dinámica de las relaciones asociativas cuya característica es la de no cerrarse nunca absolutamente”
. 

“(…) El pasaje a la sociedad no se representa como acto alguno de cesión de derechos, (…) sino como salto adelante, integrador del ser, de la soledad a la multitud, a la sociabilidad que, en sí y por sí, elimina el miedo”
. 
En este sentido, el Estado no debe ser concebido como un “artificio” que rompe el orden natural sino -como nos dice Negri-, como una segunda naturaleza que es constituida a partir de nuestro conatus, es decir, de nuestro deseo. “El Estado (…) no es ficticio; es, por el contrario, una determinación natural, naturaleza segunda, constituida por la dinámica concurrente de las pasiones individuales (…)”
.

De modo, pues, que Spinoza concibe al Estado como la forma de efectivamente incrementar nuestro derecho sobre la naturaleza, mediante la composición de nuestras potencias. 

“Si dos simultáneamente se reúnen y unen fuerzas, conjuntamente pueden más, y consecuentemente tienen conjuntamente más derecho sobre la naturaleza que uno y otro solos; y cuanto más hayan unido sus vínculos de este modo, tanto más todos simultáneamente tendrán más derecho”
.

“Este derecho, que se define por la potencia de una multitud, suele ser llamado estado”
.  
Por otro lado, que el Estado se funde en la materialidad de las pasiones, en el deseo de conservación, implica que no es la razón la que lo hace posible. En efecto, si bien la razón aconseja que los hombres compongan sus relaciones y potencias, es decir, si bien la razón aconseja la formación del Estado, no puede decirse que éste se funde en la razón, por cuanto es claro que no corresponde a la naturaleza de todos los hombres poder ser guiados por la misma. Esperar esto sería quimérico, y precisamente en ello ha consistido, según nos indica Spinoza, el error de los filósofos, esto es, en no reconocer la naturaleza humana tal cual es. El Estado es, pues, posible por el conatus. 
“El fundamento del proceso constitutivo de lo social, es necesario insistir, es, pues, la materialidad de las pasiones humanas, de los deseos de apropiación. (…) La ley constitutiva de la asociación política es absolutamente material e irreductible a la moral y a la razón (…). Por tanto, el proceso es material y colectivo”
.
La potencia de una multitud

Ahora bien, ¿en qué consiste este Estado que es una composición de potencias?, más aún, ¿qué significa entender al Estado como “potencia de una multitud”? Para Spinoza, la conformación del Estado no supone una cesión de los derechos individuales a un tercero, sino que, por el contrario, los derechos naturales de cada quien son cedidos a la sociedad en su conjunto. En este sentido, como nos advierte Negri, el Estado espinozeano se aleja de la tradición política moderna en su conjunto, incluyendo el pensamiento liberal, por cuanto no introduce una “ficción social” mediante la cual, al tiempo que hace recaer la soberanía total en el pueblo, sostiene que esta soberanía es inmediatamente transferida por cada ciudadano, por medio del contrato, a las autoridades que lo representan. Es por ello que en la filosofía política de Spinoza quizás no pueda hablarse con propiedad de una cesión de derechos, en la medida en que no hay un otro que me represente y que pueda ahora ejercer esos derechos, sino que lo que hay más bien es una nueva realidad de la cual todos hacemos parte activa. “El pasaje (a la sociedad) no ha comportado una transferencia de derechos, sino sólo un desplazamiento de potencias, no una destrucción, sino una más compleja organización de antagonismos”
. 

Efectivamente, Spinoza concibe al Estado democrático como aquél que se crea a partir de que todos los ciudadanos transfieran a la sociedad la totalidad de su derecho, de modo que ahora sea sólo ésta la que tenga el poder supremo. En este sentido, Spinoza identifica el Estado democrático con el Estado absoluto, por cuanto en él la potencia no se subordina a nada que no sea ella misma. “Si se da una soberanía absoluta es en verdad la que se halla en manos de toda una colectividad”
. Más aún, el Estado democrático es también el más cercano al estado natural, por cuanto en él cada quien puede desarrollar al máximo su libertad y su potencia, y en consecuencia, también su derecho sobre la naturaleza. 

“(…) Se puede formar una sociedad y lograr que todo pacto sea siempre observado con máxima fidelidad, sin que ello contradiga el derecho natural, a condición que cada uno transfiera a la sociedad toda el derecho que él posee, de suerte que ella sola mantenga el supremo derecho de la naturaleza a todo, es decir, la potestad suprema (…).

El derecho de dicha sociedad se llama democracia; éste se define, pues, la asociación general de los hombres, que posee colegialmente el supremo derecho a todo lo que puede”
.

El Estado democrático “es el más natural y el que más se aproxima a la libertad que la naturaleza concede a cada individuo. Pues en este Estado, nadie transfiere a otro su derecho natural, hasta el punto de que no le consulte nada en lo sucesivo, sino que lo entrega a la mayor parte de toda la sociedad, de la que él es una parte. En este sentido, siguen siendo todos iguales, como antes en el estado natural”
.  
Asimismo, dado que en el Estado democrático la obediencia a las leyes no implica, en realidad, sino que los hombres se obedezcan a sí mismos, es necesario decir que no es éste un Estado marcado por la obediencia. En efecto, la existencia de leyes –dice Spinoza- en nada disminuye la libertad de un Estado en donde el poder no ha sido transferido a otras personas, sino que permanece en manos de todos sus ciudadanos. “La obediencia no tiene cabida en una sociedad cuyo poder está en manos de todos y cuyas leyes son sancionadas por el consenso general; y que en semejante sociedad, ya aumenten las leyes, ya disminuyan, el pueblo sigue siendo igualmente libre, porque no actúa por autoridad de otro, sino por su propio consentimiento”
.
La inmanencia del Estado

Ahora bien, es preciso entender que dicha concepción del Estado democrático se funda, a su vez, en una concepción inmanente del Estado. Esto es, un Estado en el cual sus ciudadanos ejercen conjuntamente su potencia, sin transferírsela ni cedérsela a ninguna instancia representativa, es un Estado en el cual no existe ningún ser o principio trascendente que se encuentre fuera del Estado, o que sea superior a éste. En este sentido, precisamente porque no hay ninguna instancia superior que ordene o cree las leyes (y que, en consecuencia, se encuentre fuera de la ley) es posible que todos los hombres se encuentren como en un mismo plano y, conjuntamente, mediante la composición de sus potencias, se den a sí mismos un derecho común. “Lo justo es un proceso que la potencia constituye. Las leyes, cada definición de delito, de lo legal y lo ilegal, son filtros formales de una progresión material y colectiva de lo humano”
. De esta forma podemos decir que sólo en una política de la inmanencia puede concebirse al Estado como “potencia de una multitud”. 

“En contraste con el modelo trascendental que postula un sujeto soberano unitario colocado por encima de la sociedad, la organización social biopolítica empieza a parecer absolutamente inmanente, (…) (cuando) en ella todos sus componentes interactúan en un mismo plano. En otras palabras, en este modelo inmanente, en vez de existir una autoridad externa que imponga el orden social desde arriba, los diversos elementos presentes en la sociedad pueden organizar ellos mismos la sociedad en colaboración”
. 
Asimismo, es necesario entender que sólo en la medida en que no existe un ser trascendente o una autoridad externa, la multitud puede permanecer como tal, esto es, como esencialmente plural y diversa. Esto es, en la medida en que no existe principio alguno trascendente en base al cual establecer una jerarquía entre los seres, en este caso, entre los hombres, todos los seres humanos son igualmente valiosos en su singularidad, en tanto que expresiones de lo real. Ello implica que no es posible prescindir de ningún hombre, y que el Estado, en consecuencia, para ser “potencia de una multitud” debe preservar las singularidades. En otras palabras, el Estado que concibe Spinoza es un Estado al que le es inmanente la diferencia, y en el cual los individuos lo que tienen en común es su particularidad. Así pues, la multitud no se reduce a la unidad, sino que preserva la pluralidad que le es propia.     

“(…) La multitud no se reduce a la unidad, ni se somete al dominio de uno. (…) La democracia a la que Spinoza llama absoluta no puede ser considerada como una forma de gobierno en el sentido tradicional, porque no reduce la pluralidad de todos a la figura unitaria de la soberanía”
. 
En efecto, como señala el mismo Spinoza, si ha de existir una soberanía absoluta, ésta sólo ha de ser posible en un orden socio-político en el cual la suprema potestad se encuentre en manos de toda la colectividad, es decir, en manos de la sociedad en su conjunto. Sociedad que, como hemos visto, no puede verse reducida a la uniformidad, ni puede convertirse en identidad negando sus diferencias, sino que ha de mantenerse como multitud
.  

Asimismo, es importante entender que la inmanencia del Estado implica que la política es en primer lugar una relación de efectuación de las potencias, y no ya fundamentalmente una relación de obediencia. Esto es, una vez que no existe un ser o autoridad trascendente que imponga desde afuera el orden social, la obediencia pasa a ser secundaria, en tanto que lo primordial consiste en preguntarse cómo ha de ser posible el máximo desarrollo de las potencias.

“El problema de una ontología es ¿cómo ser libre? ¿cómo efectuar su potencia en las mejores condiciones? Y el Estado, mejor aún el estado civil –es decir la sociedad por entero- es pensada así: como el conjunto de las condiciones bajo las cuales el hombre puede efectuar su potencia de la mejor manera. La obediencia es secundaria con relación a esta exigencia, vendrá añadida. La obediencia deberá ser justificada porque se inscribe en un sistema en el que la sociedad sólo puede significar una cosa, a saber: el mejor medio para que el hombre efectúe su potencia. En una filosofía de lo Uno, evidentemente la obediencia es primero. Es decir que la relación política es una relación de obediencia, no es la relación de efectuación de la potencia”
.  
En otras palabras, la política espinozeana es una política que, en tanto centrada en el desarrollo de las potencias, es opuesta al poder. De allí que Negri afirme que “la totalidad de la potencia spinozista como base de la constitución de lo real a través de la forma de lo político es sólo connotable en un modo: contra el poder”
. Ello evidencia claramente la enorme distancia que separa a Spinoza no sólo de Hobbes, sino también de todos aquellos autores que entienden la política fundamentalmente como una relación de obediencia, en la cual los ciudadanos ceden necesariamente sus derechos, y se someten, en consecuencia, al poder de un soberano. “Spinoza contrapone a una política de dominio, que somete la libertad al poder y encuentra en Hobbes sus instrumentos teóricos más idóneos, una ‘filosofía del porvenir’, que somete el poder a la libertad o quizá, para ser más precisos, identifica libertad y potencia”
. 

Ahora bien, de todo lo anterior debe resultar evidente que la formación del Estado es concebida por Spinoza de un modo radicalmente distinto a como lo plantean las teorías de corte contractualista. En efecto, el Estado no se funda por la decisión racional y voluntaria de unos individuos que se conciben como sustancias o realidades independientes, sino por la determinación del conatus, esto es, por el esfuerzo por perseverar en su ser, de unos hombres que se conciben como modos finitos de la sustancia absolutamente infinita. Más aún, para Spinoza la idea de que la condición civil se pueda fundar en un contrato carece de sustento, por cuanto los contratos no tienen más que un sentido nominal y, en consecuencia, no pueden servir como mecanismos efectivos para dirimir conflictos. En efecto, los contratos no son más que promesas o pactos que se hacen bajo unas determinadas condiciones, los cuales pueden ser perfectamente rotos o incumplidos una vez que cambian las condiciones que les dieron origen. Ello implica, por tanto, que los contratos no suponen en realidad una transferencia efectiva de derecho.

“(…) El que tiene la potestad de romper la promesa, ése en verdad no ha cedido su derecho, sino que ha dado palabras solamente. Por consiguiente, si él mismo que es juez de sí por derecho de la naturaleza ha juzgado rectamente o mal (pues errar es humano) que a partir de la promesa hecha se siga más daño que utilidad, decide que por fallo de su mente la promesa ha de ser rota, y por derecho de naturaleza la romperá”
.

“(…) El pacto no puede tener fuerza alguna, sino en razón de su utilidad, y que, suprimida ésta, se suprime ipso facto el pacto y queda sin valor”
.
Por otro lado, Spinoza señala que existen límites naturales en relación con los derechos que los ciudadanos transfieren al momento de conformar el Estado. Dentro de estos derechos que los hombres no pueden transferir, se encuentra la libertad de pensamiento, así como la libertad de religión
; libertades éstas que solamente podrían ser sobrepasadas con el ejercicio de la violencia, y en consecuencia, al costo de  perjudicar la estabilidad del Estado. “Nadie, en efecto, podrá jamás transferir a otro su poder ni, por tanto, su derecho, hasta el punto de dejar de ser hombre. (…) Pues nunca los hombres cedieron sus derechos ni transfirieron a otro su poder, hasta el extremo de no ser temidos por los mismos que recibieron su derecho y su poder, y de no estar más amenazado el Estado por los ciudadanos, aunque privados de su derecho, que por los enemigos”
. Como es evidente, ello implica que todas las formas de gobierno, incluyendo el monárquico y el aristocrático, deben preocuparse por garantizar que el Estado sea de utilidad para sus miembros, porque de lo contrario, éstos estarían en su derecho de oponerse al mismo. De ello se desprende, también, por qué para Spinoza el Estado más estable y seguro es el Estado democrático, en tanto que es éste el que logra realizar de una mejor manera la utilidad de sus ciudadanos, al hacer posible una mayor libertad.  

La racionalidad del Estado

Ahora bien, ¿es racional someterse al juicio de la ciudadanía?, ¿no es ello acaso contrario a la razón? Al respecto Spinoza responde que la razón no puede dictar que sea conveniente que los hombres se mantengan independientes mientras permanezcan sometidos a los afectos, porque necesariamente habrá entonces disputas y luchas entre ellos. Por el contrario, la razón recomienda buscar la paz, y ésta sólo puede ser alcanzada si se observa el derecho común. En efecto, si todos pudiéramos actuar solamente guiados por la razón, entonces, todos conoceríamos el orden de lo real, y convendríamos en lo que es mejor. “Los hombres sólo concuerdan siempre necesariamente en naturaleza en la medida en que viven bajo la guía de la razón”
. Sin embargo, como ello es imposible, dada nuestra naturaleza, la razón recomienda que lo mejor es que nos demos a nosotros mismos un derecho común, y nos sometamos al mismo. Más aún, mientras más libre se es, esto es, mientras más se actúe conforme a la razón, más constantemente se cumplirá con lo establecido por el derecho común.

“Pero puede objetarse: ¿acaso no es contrario al dictamen de la razón que uno se someta enteramente al juicio de otro? Y consecuentemente: ¿acaso la condición civil no sea incompatible con la razón? (…) Pero, puesto que la razón no enseña nada contrario a la naturaleza, no puede pues la sana razón dictar que cada uno se mantenga independiente mientras que los hombres están sometidos a los afectos (…). Añade que la razón siempre enseña a buscar la paz, la que no puede ser obtenida a no ser que los derechos comunes de la ciudadanía se mantengan inviolados; y por ello, cuanto más es el hombre guiado por la razón, esto es, cuanto más libre es, tanto más constantemente observará los derechos de la ciudadanía”
.
En este sentido, si en el Estado se concediese a todos los ciudadanos la potestad de vivir según su propio juicio –esto es, de no obedecer el derecho común-, la ciudadanía misma se disolvería y se volvería a la condición natural
. De modo, pues, que el Estado –al buscar “arrancar el miedo común y expulsar las desgracias comunes”
 a las que los hombres estarían necesariamente sometidos en el estado de naturaleza-, no hace sino tender hacia aquello que en vano intentarían en la condición natural los hombres que fuesen guiados por la razón. Más aún, esta concepción según la cual los hombres en la medida en que son más razonables más constantemente observan el derecho común, evidencia que la libertad para Spinoza –también dentro del Estado- no radica en la mera capacidad de elegir, sino que se es libre cuando se actúa conforme a la razón, lo que en la condición civil implica que se es libre en la medida en que se defiende el derecho común. 

“(…) Estamos obligados a cumplir absolutamente todas las órdenes de la potestad suprema, (…) a menos que queramos ser enemigos del Estado y obrar contra la razón, que nos aconseja defenderlo con todas las fuerzas. Porque la razón nos manda cumplir dichas órdenes, a fin de que elijamos de dos males el menor”
.
Así pues, el Estado –tal como es concebido por Spinoza- no es en lo absoluto un estado de razón. Como hemos visto, éste no se funda en la racionalidad de sus ciudadanos, sino en su miedo común a ser destruidos de permanecer en el estado de naturaleza; asimismo, mientras que la razón se encuentra a la base de una distinción entre hombres libres que viven bajo su conducción y hombres esclavos, que permanecen sometidos a sus afectos, el Estado solamente reconoce la diferencia entre hombres justos e injustos, según que obedezcan o no a sus leyes. Sin embargo, a pesar de su carácter prerracional, el Estado no conduce a nada que se oponga a la razón, sino que, por el contrario, el Estado ayuda al desarrollo de la misma. 

“Que su procedimiento de formación sea muy diferente al de la razón, que sea prerracional, no quita que la ciudad imite y prepare la razón”
.

“He aquí por qué la razón no sería nada y no conquistaría jamás su propia potencia si no encontrara ayuda en una potencia de otro género, que se une a ella, que la prepara y acompaña su formación. Esta potencia de otro género es la del Estado o de la ciudad”
. 
Más aún, el mejor Estado, el más potente, será aquél en el que sus leyes concuerden con lo que la razón señala. “(…) El Estado más libre será aquél cuyas leyes está fundadas en la sana razón, ya que en él todo el mundo puede ser libre, es decir, vivir sinceramente según la guía de la razón, donde quiera (…)”
. En efecto, al igual que los hombres son concebidos libres por Spinoza en la medida en que actúan conforme a la razón, los Estados serán también más libres y potentes en cuanto sigan las leyes de la misma. “(…) Un hombre es máximamente independiente cuando es máximamente guiado por la razón, y consecuentemente es máximamente poderosa y máximamente independiente aquella ciudadanía que está fundada en y dirigida por la razón”
. Ahora bien, como la razón no exige sino buscar la propia utilidad
, es decir, todo aquello que conduzca a una mayor potencia y perfección; en otras palabras, como la razón no nos aconseja sino tratar de incrementar nuestra potencia de obrar y comprender experimentando la mayor cantidad posible de pasiones alegres, para, de esa forma, ser capaces de llegar a experimentar alegrías activas, es preciso concluir que el mejor Estado, el Estado democrático tal y como lo concibe Spinoza, no puede sino ser un Estado que conduzca al desarrollo de nuestra capacidad de actuar, esto es, que conduzca al desarrollo de nuestras potencias. Ello supone, como hemos visto, una diferencia fundamental con otras formas de concebir el Estado, como poder coercitivo, externo a nosotros, al que es necesario que nos sometamos, a fin de evitar regresar al estado de naturaleza. En este sentido, Spinoza es claro al establecer que la finalidad del Estado no es otra que la paz y la seguridad de la vida
, pero que por paz no podemos entender simplemente la sumisión de los ciudadanos que conduce a la ausencia de guerra, porque en ese caso no podría hablarse propiamente de ciudadanía.

“Aquella ciudadanía cuya paz depende de la inercia de sus súbditos, es decir, de quienes son guiados como corderos de modo que solamente aprenden a ser esclavos, puede llamarse más correctamente soledad que ciudadanía”
. 

“(…) Si la esclavitud, la barbarie y la soledad han de ser llamadas paz, nada más deplorable para los hombres que la paz. (…) Por consiguiente, a la servidumbre, no a la paz, le interesa transferir toda la potestad a uno solo: pues la paz, como ya hemos dicho, no consiste en la ausencia de guerra, sino en la unión y acuerdo de los espíritus”
.
El Estado para la libertad

El Estado espinozeano es un Estado caracterizado por la actividad, en la medida en que propicia y hace posible el desarrollo de nuestras potencias de un modo que individualmente, es decir, fuera de la condición civil, nos sería imposible alcanzar. Esto es, el Estado espinozeano -entendido como la potencia de una multitud que se da a sí misma un derecho común, y que en ese sentido, ejerce activamente su poder supremo, sin transferirlo a un tercero- debe ser entendido como un Estado donde la relación de obediencia no es lo fundamental, sino que lo central, lo verdaderamente importante, es la efectuación de la potencia, y en donde la efectuación de este potencia se identifica con la libertad. En este sentido, puede decirse que el Estado espinozeano es un Estado para la libertad.

“De los fundamentos del Estado, (…) se sigue, con toda evidencia, que su fin último no es dominar a los hombres ni sujetarlos por el miedo y someterlos a otro, sino, por el contrario, librarlos a todos del miedo para que vivan, en cuanto sea posible, con seguridad; esto es, para que conserven al máximo este derecho suyo natural de existir y de obrar sin daño suyo ni ajeno. El fin del Estado, repito, no es convertir a los hombres de seres racionales en bestias o autómatas, sino lograr más bien que su alma y su cuerpo desempeñen sus funciones con seguridad, y que ellos se sirvan de su razón libre y que no se combatan con odios, iras o engaños, ni se ataquen con perversas intenciones. El verdadero fin del Estado es, pues, la libertad”
.
Así pues, el Estado -tal como lo concibe Spinoza- se funda en el conatus, esto es, en el esfuerzo por perseverar en su ser de unos hombres que de permanecer en el estado de naturaleza sólo mantendrían un derecho natural abstracto. Es por ello que puede decirse que el paso de la condición natural a la condición civil es en realidad el paso de una igualdad abstracta –en donde todos los hombres se imaginan iguales y, por tanto, se imaginan que tienen derecho a todo- a una condición en la que reconocen que lo que realmente tienen en común es su singularidad, esto es, el hecho de que cada uno es una potencia única e irreductible. De allí que el Estado se funde, entonces, para hacer posible que los hombres desarrollen sus potencias, sus singularidades. En este sentido, es preciso reconocer que fuera de la condición civil los individuos no existen sino en abstracto, y que su existencia concreta como individuos, esto es, el desarrollo de sus singularidades, sólo es posible en el marco de la interacción con los otros hombres, es decir, en la comunidad. En efecto, la condición civil –o si se prefiere, el Estado- surge como forma de reconocer que hay un derecho natural de cada quien, una potencia singular, que no puede efectuarse en el estado de naturaleza. El Estado se funda, pues, en el común reconocimiento del derecho natural que tenemos todos a efectuar nuestras potencias, esto es, se funda para que ese derecho natural se concrete, y en consecuencia, para que se desarrollen nuestras singularidades. Es por ello que al Estado le es inmanente la diferencia, en tanto que surge con el reconocimiento de que lo único que tenemos en común es nuestra particularidad. Esto es, el Estado afirma la singularidad, allí donde el estado de naturaleza la niega. En este sentido, puede entenderse que el Estado sea necesario, necesario para que los hombres puedan vivir una vida propiamente humana, necesario para que los hombres desarrollen su singularidad, necesario, en fin, para hacer posible la libertad. 

Por otro lado, esta concepción del Estado que nos brinda Spinoza sirve para fundamentar una crítica a las teorías liberales y contractualistas, las cuales presuponen un individuo que voluntariamente acepta formar parte del Estado, cuando en realidad este individuo que conciben o imaginan no es sino un individuo abstracto, un individuo que como tal no existe todavía en un estado pre-social. Asimismo, en la medida en que estas teorías pretenden fundar el Estado en una igualdad (o para garantizar una igualdad) que no es sino una igualdad abstracta, ello termina conduciendo a una forma de concebir el Estado que necesariamente niega la singularidad y la diferencia, esto es, pretenden una igualdad entre los hombres que en ningún lugar existe, mientras que niegan la única igualdad concreta, el hecho de que cada uno es una singularidad, una expresión única de la potencia infinita de Dios, como diría Spinoza. Y en ello radica su carácter totalitario, esto es, en negar los seres concretos, singulares, que realmente existen, por un ser abstracto, por una noción abstracta o general del hombre. Es aquí también donde es necesario señalar la importancia de que Spinoza concibiera a los hombres (y a los seres, en general) como potencias singulares y no como esencias, pues ello implica, como ya vimos, que no hay ninguna esencia abstracta o general del hombre a realizar, sino que lo que hay son potencias actuales que se efectúan de una mejor o peor manera según los afectos que experimentemos, y en donde el Estado contribuye precisamente a superar una vida que, de otro modo, estaría casi exclusivamente marcada por las pasiones tristes y las relaciones de descomposición. Así pues, tanto los individuos como la comunidad, tanto los hombres como el Estado, permanecen en Spinoza como realidades abiertas, inacabadas, en permanente proceso de constitución. 

Por otra parte, como hemos visto, Spinoza concibe al Estado como un Estado inmanente, en donde no existe ningún ser o principio trascendente que, desde fuera o desde una instancia superior, ordene u otorgue fines al conjunto de la sociedad. Así pues, sólo a partir de la inmanencia es posible concebir un Estado en donde todos los hombres se encuentren como en un mismo plano, y en consecuencia, donde la soberanía pueda ser ejercida conjuntamente por todos, como es el caso del Estado democrático espinozeano. En este sentido, es que puede decirse que la política espinozeana no es fundamentalmente una política de la obediencia, sino de la efectuación de las potencias. Por otro lado, como ya hemos señalado, el Estado puede ser concebido como una composición de potencias o como la potencia de una multitud gracias a la forma en que Spinoza concibe, a su vez, a los hombres. En efecto, éstos no serán entendidos como sustancias o realidades independientes, sino como modos de la sustancia absolutamente infinita, esto es, como realidades modales compuestas de una infinidad de partes que se encuentran bajo una determinada relación y que entran, a su vez, en múltiples relaciones de composición o descomposición con los otros modos finitos, lo que hace posible, entonces, que mediante la composición de sus relaciones los hombres conformen un nuevo individuo compuesto más potente, que Spinoza llama Estado. Asimismo, del hecho de que no exista principio alguno trascendente en base al cual establecer una jerarquía entre los hombres, se deriva que todos los seres humanos son igualmente valiosos en su singularidad por ser expresiones de lo real, por lo que el Estado espinozeano, en tanto que “potencia de una multitud”, es un Estado que preserva las singularidades, esto es, es un Estado donde la multitud no se reduce a la unidad. De allí que el Estado absoluto o democrático, no pueda ser sino un Estado para la libertad, esto es, un Estado donde los hombres puedan desarrollar máximamente su singularidad.

En este sentido, resulta claro que Spinoza nos abre la posibilidad de pensar una política que logre superar la mutua exclusión que parece existir entre las figuras del individuo y de la comunidad. En efecto, Spinoza disuelve la aporía al plantear que la singularidad de los hombres no puede sino efectuarse y desarrollarse en el marco de la comunidad, en tanto que ésta no puede existir como tal si se reduce a la unidad, esto es, si excluye o niega las diferencias. En otras palabras, la aporía individuo – comunidad se disuelve en cuanto se entiende que a la comunidad le es inmanente la diferencia entre los individuos, en tanto que todos los individuos lo que tienen en común es su particularidad.  

CONCLUSIONES
A partir de una concepción de Dios como lo absolutamente infinito, Spinoza desarrolla una ontología que se despliega en un horizonte de absoluta inmanencia, en donde la totalidad de lo real se encuentra como en un mismo plano. En este sentido, es ésta una filosofía en la que Dios y Naturaleza se identifican, y en consecuencia, en la que las ilimitadas formas de lo real son concebidas como expresiones necesarias de la sustancia divina. Más aún, es ésta una filosofía en la que todos los seres valen, esto es, todos los seres son valiosos en su singularidad en tanto que expresiones de lo divino. Asimismo, esta concepción de Dios como lo absolutamente infinito y causa inmanente de lo real, da lugar a una concepción de la naturaleza libre de toda finalidad, y libre también, en consecuencia, de valores trascendentes como los de “bien” y “mal”. El mundo que concibe Spinoza es, pues, un mundo desprovisto de causas finales, en el cual los seres singulares no son ya esencias a realizar, sino potencias en acto.

En este sentido, es importante también decir que la filosofía de Spinoza es una filosofía enteramente materialista, en donde seres que son potencias se encuentran expuestos permanentemente a relaciones de composición y descomposición. En ella, los hombres son concebidos ya no como seres que nacen libres o racionales, sino como seres cuya libertad y racionalidad deben “ganársela” en su devenir, en su experiencia en el mundo, en el marco de todas las relaciones de las que a diario forman parte. En efecto, la libertad –como todo en Spinoza- no existe en abstracto, como un derecho formal, sino que la libertad es siempre un asunto de potencia. De la potencia de nuestro cuerpo para actuar, tanto como de la potencia de nuestra alma para comprender.

Ahora bien, este materialismo es, a su vez, el que conduce a la formación del Estado, el cual es concebido, entonces, como resultado del deseo, del esfuerzo por perseverar en nuestro ser. Esto es, el Estado no surge ya como una realidad trascendente que se nos impone o nos coacciona, sino como una realidad inmanente que se encuentra constituida por la conjunción de las potencias de los hombres, convertidos en ciudadanos. En este sentido, podemos decir que el deseo o el esfuerzo por perseverar en nuestro ser lleva en Spinoza  a que nos encontremos con los otros hombres, a que incrementemos nuestra potencia componiendo nuestras relaciones con los otros seres humanos. Hay un reconocimiento, por tanto, de que aisladamente no somos sino seres impotentes, cuyo derecho natural permanece teórico y abstracto fuera de la condición civil, esto es, seres cuya naturaleza requiere del Estado para desplegar apropiadamente sus potencias. Spinoza nos ofrece, pues, la posibilidad de concebir un Estado para la libertad, para el desarrollo de nuestras singularidades y de nuestras potencias, en el cual el esfuerzo por perseverar en nuestro ser no sea en vano. En efecto, como hemos visto, es éste un Estado en el que -en tanto que inmanente y desprovisto, por lo tanto, de toda jerarquía, así como de toda finalidad y valor trascendente-, las singularidades son necesariamente preservadas, al ser todos los hombres igualmente valiosos en su carácter de expresiones únicas e irrepetibles de lo absolutamente infinito. Es por ello que el Estado espinozeano es “potencia de una multitud”, multitud que fruto de su actividad se otorga a sí misma un derecho común. En este sentido, resulta evidente la enorme distancia que separa la concepción de Spinoza del Estado de aquellas otras en las que el Estado es visto como un ente externo y coercitivo, cuya tarea consiste en poner límites a la libertad individual. Para Spinoza, la libertad de los hombres se realiza en la misma medida en que el Estado deviene potente, por lo que no hay oposición alguna entre la libertad individual y la potencia del Estado.  

Así pues, Spinoza parece decirnos que podremos superar nuestra propia servidumbre en tanto alcancemos un conocimiento adecuado, y ya no alienado, de nosotros mismos, de nuestra naturaleza. Conocimiento que nos llevaría a entender, por tanto, que la aporía individuo – comunidad en realidad no es tal, ya que al individuo le es tan necesaria la comunidad para desarrollar su singularidad, como necesaria es para la comunidad la diferencia. Esto es, Spinoza parece plantearnos la necesidad de entender que la realización de nuestras singularidades sólo puede darse componiendo nuestro ser con los otros hombres, y que por lo tanto el individuo no puede existir en realidad fuera de la comunidad; mientras que la comunidad, por su parte, no puede prescindir de la singularidad, de la diversidad de los individuos. En otras palabras, es necesario entender –basados en el pensamiento de Spinoza- que a la comunidad le es inmanente la diferencia, mientras que los hombres lo que tienen en común no es una esencia general o abstracta, sino su particularidad, el hecho de que cada uno es una potencia única que busca efectuarse. En este sentido, Spinoza pareciera indicarnos que es necesario que superemos esta racionalidad antinómica, propia de seres que son incapaces de reconocer en qué consiste su verdadera utilidad, y que por ello se hacen presas fáciles de la opresión. 

Finalmente, quisiéramos concluir diciendo que la filosofía de Spinoza nos brinda la posibilidad de concebirnos de una nueva forma como individuos, y de concebir también bajo una perspectiva enteramente distinta nuestra relación con los otros. Más aún, en la medida en que permite la disolución de la aporía individuo – comunidad, nos muestra la posibilidad de una nueva política, de una política insospechada, y sin embargo, absolutamente necesaria, que parta de considerar a todos los hombres como igualmente valiosos en su singularidad, y que haga posible –en el horizonte de la inmanencia- el desarrollo individual y conjunto de nuestras potencias. 
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